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BOLET IN DE INS TR UGGION PUBLI CA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.-Actas de las 
sesiones celeb¡'adas en l08 meses de septiembre !J octubre de 

1889 

Sesión de 2 de septiembre de 1889 

Fué presidida por el Señur Don Federico Pnga Borne, Ministro 
de Instrucción Pública; y asistieron el Señor Don José JClaquin 
Agnirre, Rector de la U niverRidnd, los Sonores Consejeros Asta
Buruaga, Barceló, Bañados Espinosa, Espejo, HlIrtado, Letelier, 
:\IClutt, Prado y el Secretario General que suscl·ibe. 

Leída y aprobada el acta de la sesión de 26 de agosto ; último, 
el Señor Rector confirió el grado de Licenciado en Leyes!J Oiencias 
Políticas ú. Don Alfredo P. Thormlike MaLhieu, ú. quien se en
tregó el correspondiente diploma. 

En vista del respectivo expediente, y previo el juramento de 
buen desem pefio en el ejercicio de su profesi6n, Don J lIall Igna
cio Rojas Campos recibió el título de lngelliero Civil. 

En seguida se dió cuenta: 
l.· Del siguiente oficio: 
«Santiago, 28 de ago@to de 1889.-Con fecha 17 del actnal el 

Señor Ministro del Interior me transcribe el siguiente decreto: 
«Número 3,054.-Vista la noLa que antecede y en uso de la 
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facultad que me confiere el inciso 21 del artículo 12 de la ley de 
19 de noviembre de 1874, 

«Decreto: 
«Declárase libre de porte la correspondencia oficial signada con 

el sello de la Universidad de Chile. 
«Anótese, comuníquese y publíquese.-BALMAcEDA.-Demetrio 

Lastarria. 
«Lo transcribo ú Ud. en contestación á su oficio número 128. 
«Dios guarde á Ud.-F. PUGA BORNE.-AI Rector de la Uni-

versidac1». 
Se mandó archivarlo. 
2.0 Del Rigniente oficio: 
«Santiago, 2 de septiembre de 1889.-Selíor Rector:-En la 

sesi6n celebrada elLo del corriente por la Facultad de Medicina y 
Farmacia, ha sido elegida la terna para proveer el puesto de De
cano, quedando compuesta de la manera siguiente": 

«Para el primer lugar Don Manuel Barros B. 
«Para el segnndo lugar Don Vicente Izquierdo S. 
«Para el terce r lugar Don Ventura Carvallo E. 
«Lo comunico á V. S. para los fines consiguiente". 
«Dios guarde á V. S.-F. R. llfartínez, secretario.-AI Señor 

Rector de la U niversidadD. 
Como el Selíor Rector expusiera que había comunicado la refe

rida terna al Ministerio del ramo, se J:lJandó archivar el oficio. 
3.° Del siguiente oficio: 
«Cmicó, 30 de agosto de 1889.-Selíor Rector:-Sírvase V. S. 

poner en conocimiento del Honorable Consejo de Instrucción Pú
blica el a(ljunto informe que la Delegación Universitaria de esta 
provincia ha emitido sobre el liceo de Curicó. 

«Dios guarde tÍ V. S.-G. Cerda y Ossa.-AI Selíor Rector de 
la U niversidall». 

El informe á que se refiere es el siguiente: 
«Curicó, 30 de agosto de 1889.-Honorable Consejo:-Habien

do manifestado el rector del liceo de esta. ciudad el deseo de que 
el e~tablecim iento de su cargo fnera visitado pOlo la Delegación 
U ni versitaria, esta Corporación, por citación de su presidente, se 
conetituyó el 28 del actual en visita de dicho establecim iento, y 
en c01l8ecuencia tiene el honor de datO cuenta al Honorable Conse
jo de [ n~tru cciún Pública del resultado de aquélla. 

«En el libro de matrícula exhibido por el rector, aparecen ¡ns-
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critos tí. principios del aOo 34 alumnos para la. clase prepamtoria, 
77 para la del primer aúo, 36 pam 1.1. del segundo, 19 para la del 
tercero y 17 para la del cuarto, lo que forma un total de 183 
alumnos. 

«En el tiempo transcurrido desde marzo hasta la fecha, dicha 
matricula se ha modificado en los términos siguientes: 

41 en la clase preparatoria, 
67 en el primer año, 
39 en el segundo ailo, 
16 en el tercer año, y 
18 en el cuarto año. 

«Siendo pequeüa la diferencia entre el número de los primitiva
mente matriculados y el de los que asisten en la actualidad, la 
Delegación nada tuvo que observar al respecto, por considerar di
cha diferencia como la normal y ordinaria en establecimientos de 
esta clase. 

«Las clases del primer aüo se encuencran subdivididas desde 
hace un mes, más ó menos, en virtncl de haberse llegado al nú
mero de alumnos fijado para el caso por disposiciones reglamecta
rias vigen tes. 

«La distribución del tiempo no ha sngerido observación alguna 
á la Delegación por considerarla Lien arreglada en general. 

«Por las informaciones tomadas, la Delegaci6n cree de su deber 
consignar que la di ciplina y moralidad de este establrcimiento 
se encuentra en Luen pie: tanto el rector como los profesores y 
demás empleados se manifiestan celosos en el cumplimiento de sus 
deberes y cooperan en lo posible á la contraccióu y aprovecha
miento de los educando~. Con relación á estos últimos, sus supe
riores estiman que en general su comportamicnto es satisfactorio, 
salvo el de unos pocos cuya dedicación Id estudio deja a lgo que 
desear y para los cuales esta Delegación ha acoosejauo se abra la 
sala Jc castigos dUl'ante los domingos y tlías fcstiv(>s . 

«El menaje y útiles que posee el eRtablecirniento se encuentran 
en buen cstado de conservaci6n y corresponden á lo anotaJo cn el 
inventario respecti va. 

«En cuanto á la contabiliJad, el rectoL' ticne rendidas sus cucn
tas á la oficina correspondiente y ellas hall sido aprobadas sin rc
paro ni observación . 
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«El rector manifestó á la Delegaci6n que, á solicitud de algu
nos padres de familia, había permitido la asistencia de niñas á al
gunos de los cursos del liceu, medida que se había implantado en 
la Universidad y en otros establecimientos de instrucción secun
daria con muy buenos resultados, é hizo presente, además, que tal 
admisióu no hl\bía ofrec:ido hasta ahora inconveniente de ningún 
género. 

«El edificio del liceo necesita algunas reparaciones destinadas á 
su conservación, además de las obras de ensanchamiento que re
quier€: con motivo de la próxima apertura de los cursos superiores 
de humanidades. Estas necesidades están ya en conocimiento del 
Supremo Gobierno, y el arquitecto de la provincia ha terminado 
los planos y presupuestos respectivos. 

«En resumen, la visita practicada por esta Delegaci6n le ha 
manifestado que eltliceo sigue una marcha próspera y regular y 
que llena satisfactoriamente los fines de su institución. 

«Dios guarde al H. C -G. Cerda Ossa.-José Toribio Ma1'Ín.
Eudocio Cabrem.-Jenaro : ValenZllela Silva.-Al Honorable Con
sejo de I nstrucción Pública». 

«Curicó, 1.0 de septiembre de 1889.-Á petición del rector del 
liceo de esta ciudad, la Delegaci6n Universitaria cumple con el 
deber de nlanifestar al H onorable Consejo de Instrucci6n Pública 
que en la visita practicada últimamente á dicho liceo se inquiri6 
de los profesores é inspectores cuál era el sistema de castigos 
empleado en el establecimiento, y que todos ellos estuvieron con
formes en asegurar que consistía en sala de castigo, copia de lec
ciones para los alumnos desaplicados, postura de pie y de rodillas 
para las faltas graves; pero que estos últimos sólo se aplicaban en 
casos excepcionales y después de haberse ngotado los medios de 
persuaci6n y estímulo, que son los generalmente usados. 

«Dios guarde á V. S.-G. CERDA y OssA.-Jena?'o Valenzueh, 
Silva, Sccl'cto.rio.-Al Seiíol' Rectol' de la Universidad», 

Se mandó insertarlos en el acta. 
4.· De un oficio de! rector <lelliceo de Osorno para que se acuer· 

de solicitar la creación de una clase de caligrafía en el estableci
miento. 

Se accedió á lo. solicitud por nnanimidad. 
5.° De uu oficio !le! rector del liceo de Ancml para que se acuer

de solicital' la creación de uno. clase de canto. 
Se accedi6 también ti la solicitud. 
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6,0 De un oficio del rector y Cuerpo de PrOft.lSOr6S del liceo de 
Valparafso en el cunl solicitan un certifica'lo de su conducta fun
cionaria. 

Como se suscital'e debate, q ue lló pen dien te la consideración de 
este asunto. 
~e pasó en seguida á nombl"al' los individuos qne deben compo

ner la Delegación U uiveraitaria de TtLCna, la cual qued ó compuesta 
de la llanera siguiente: 

Don .J osé Francisco Vergara D .moso 
» Alfonso Klickmann y 
» Carlos Basadre. 

El Seuor Ministro Puga. Borne dijo que, había llegado ú su no
ticia que existían algunos documentos inéditos escritos por Don 
Simón Rodríguez sobre educaci6n, y que el dneñf"\ de ellos ofrecía 
una copia, siempre que su costo fUi)ra erogado por el Consejo. 

Se acordó gastar hasta la suma de 100 pesos una vez que esa 
copia sea remitida al Consejo, 

El Seuor Rector Aguirre sometió al Consejo) la resolución de las 
siguientes cuestiones: 

«El artículo 14 de la ley de 9 de enero de 1879 dice que para 
que los profesores extraordinarios puedan votar se requiere qne 
hayan estado en ejercicio por lo menos un ai'lo antes qne las elec
ciones se verifiquen. 

«¿Cómo se computa este aiío de ejercicio cuando un profesol' 
hace su clase cada quince días ó cada semana? 

«Si no se ha fijado de antemano el número de clases que debe 
hacer un profesor extraordinario, ¿á qué se ha de atender para 
computar el aiío, sobre todo cuando no hay clase ordinaria del mis
mo ramo?J) 

Se Ulanifestaron diversas ideas, y, á indicación del Seiíor Con
sejero Espejo, se acordó dejar este asunto para segnnda discusión. 

Se acordó celebrar una sesión extraordinaria el viernes próximo, 
á la hora. de costumbre. 

Con lo cual se levantó la presente.-F. PUGA BORNE, -A. Val
derrama, Sec!'etario General. 



Sesión extraordinaria de 6 de septiembre de 1889 

Fué presidida por el Señor Don Federico Puga Rorne, Ministro 
de Instrucci6n Pública; y asistieron el Sellor Don J osé Joaquín 
Aguirre, Rector de la Universidad, los Sellores Consejeros Barce
ló, l!:spejo, Hurtado, Letelier, Montt, y el Secretario General que 
8uscriLe. 

Los Señores Consejeros Asta-Buruaga y Prado enviaron recado 
de no poder concurrir. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesi6n de 2 del que rige. 
En seguida se dió cuenta: 
J.& De una comunicación del Ministerio de Instrucci6n Pública 

con la cual remite las Disposiciones orgánicas?J reglamentarias de 
la Academ1'a Nacional de la Historia en Estados Unidos de Vene
zuela. 

Se recomend6 al Señor Rector se sirviera incluir eu la lista de 
las corporacione!', con las cU\l.les tiene canje la Universidad, á la 
referida Academia . 

2.° De una providencia del mismo Ministerio por la cual manda 
pasar al Consejo una comunicaci6n de la Intendencia de Bío-Bío 
para que se acuerde crear en l\Iulchén un liceo. 

Se acord6 tratarla oportunamente. 
3." De otra providencia del mismo l\1inisterio por la cual remite 

una solicitud del profesor Don Fidel Ojeda sobre que se le abone 
el sueldo correspondiente á tres mese::s diez y seis días qU6', en el ca
rácter de profesor más autiguo del liceo de Cuuquenes, desempeñ6 
interinameute el cargo de rector de ese estalJlecimieuto. 

Visto lo rlispuesto en el supremo decreto de 9 de mayo de 1884-, 
se acordó por unanimidad decir al 'referido Ministerio que se esti
majusta la solicitud del profesor Ojeda. 

4.· Del siguiente oficio: 
«Buenos Aires, 24 de julio de 1889.-Se11or Rector: Impuesto 
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por la nota de V. S. del acuerdo del Consejo de Instrucción Pú
blica respecto á la postergación del plazo hasta el mps de .innio de 
1890 para concurri r al certamen universitario que t iene por objeto 
honrar la memoria del ilustre argentino Don Domingo F austino 
l;m'miento, concediendo un premio á la mejor biografía de los actos 
de su vida, cumpliré con el encargo que en aquella nota se me 
hace llevando al conocimiento del pueblo argentino la resDlución 
del Consejo por medio de la prensa y comunicándola á alguna de 
las sociedades de edu.::aci6n que aquí funcionan. 

«Debe el Seüor Rector estar persuadido qne me será siempre 
grato cooperar, dentro de mi esfera, en todo aquello que pueda 
servir de alguna uti lidad á los propósitos y tendencias de la Cvr
poraci6n que él preside y que en nuestro país representa digna
mente á la emeilanza, al estudio y á. las ciencias. 

«Dios guarde á V. S.- Guillermo lilaila. 
Se mandó insertar en el acta. 
5.° De una comunicación del Señor Encargado de Negocios del 

Reino de Italia con la cual remite un ejemplar de la publicación 
l¡echa con moti vo de las fiestas celebradas en Bolonia para con
memorar el octavo centenario de su U niver"idarl. 

Se acorcl6 dar las gracias. 
6.° De un oficio del rector del l iceo de Rancagua en que mani

fieata algunas úbscrvaciones sobre el proyecto de sueldos. 
Se mand6 pasar al Ministerio para los efectos á que hubiere 

lugar. 
7.° De un oficio del rector del liceo ele Talco. en que da explica

ciones sobl'e la asistencia á las clases de caligrafía y ue dibujo na
tural y de paisaje. 

Se mandó archivar. 
8.° Del siguiente oficio del rector del l iceo de San Fernanclo: 
«San Fernando, 21 de agosto de ] 880.-Sei'lor Rector: 
«El Consejo de Profesores (le este liceo, en flesióu ordinaria de 

5 del actual, acorde) DO adjudicar premios á los alumnos elel afio 
próximo pasa()o, teniendo en consideración la~ razones siguientes: 

(<l.a NI) ber alomn0s de cur:!o completo laR que pudieron mcrc-
cer premios .,n una ó mii!'! clases; 

«2." No haber rendido los ele curso completo tod()s los exáme
nes que les corresp(lndían, Ó no hauer sielo npt'Ohaelos en todos 
ellos, condición exig ida expresamente por el artículo 51 del l{.e
glamento de ('ste liceo; y 
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a:3.n Ser ya pasada la época en que pudo celebrarse la distri. 
bución de premios, si los alumnos no se hubieran encontrado en 
las condiciones de los números anteriores, la cual es seiialada por 
el decreto supremo de 26 de octubre de 1882. 

«Lo comunico a V. S. para su conocimiento y para los fines á 
que hubiere lugar. 

«Dios guarde á V. S.-S. Salas Lavuqui.-AI Señor Rector de 
la Universidad». 

Se mandó archivar y advertir al rector del liceo de San Fernan
do que el decreto que cita de 27 de octubre de 1882 se halla dero
gado por el de 13 de septiembre de 1888, segtlu el cual la distri
bnci6n de premios en 108 liceos provinciales tend:á lugar en la 
época que acuerden los respecti vos rectores con la autoridad ad
ministrativa local. 

9.· De un oficio del rector del liceo de Temuco en el que aVIsa 
que ha dado comienzo la clase de ejercicio milita¡·. 

Se mandó archivar. 
10. De la nómina de alumnos distinguidos en los liceos de la 

Serena y OSOrDO, 

Se mandó publicar en el Diario Oficial. 
11. Del es tado de la matrícula en los liceos de Tacna, SAn Fer-

naudo, Cauquenes y Chillán. 
Se mandó pasarlo en informe al Señor Consejero Moutt. 
12. D el siguiente ex pediente: 
Señol' Rector de lfl. Universidad: El que suscribe, profesor ex

traord inario ele farmacia en ejercicio, desde el 28 de agosto del allo 
pr6ximo pasado. 

Á Ud. suplica se sirva ordenar se me dé al pie de ésta el infor
me ó certificado en que conste la fecha desde que hago ó regento 
dieha cátedra en la Universidad, 

Es j ustieia, ete. - Juan B. J1Ji1'anda. 
Santiago, 22 de agosto de 1889.-Dése por el prorrector de la 

Sección Universitaria el certificado que se solieita.-AGUlRRE. 
Santiago, 23 de agosto de 1889.- Certifico que Don .Juan B. 

Miranda comeuzó ::í servir la clase extmordiuaria de farmacia el 
28 de agost.o del ailo próximo pasado.-J, Jlfiguel Besoatn 111. 

Señor Rector de la Universidad: .J uau B. Miranda, profesor 
extraordinario de la Sección Universitaria, ti. V. S, digo: que de
sempeilo desde el 28 de agosto del año próximo pasado la clase 
extl'sordioaria de farmacia, s('gún documeuto é informe que teng o 
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el honol' de aco~:npai1ar, y por lo tanto esto)' en aptitud de ejercitar 
el derecho de voto, pasado el 28 de l presente mes, según el artí
culo 14 de la ley de instl'Uccióu del 79. 

En esta virtud, ruego á V. S. se sirva proveer á fin de que se 
declare el referido derecho.-Juan B. Mil·anda . 

Santillgo, 31 de agosto de 1889.-Visto el certificado preceden
te del prOI'l"ector, en el cual se acredita la asistencia del peticiona
rio; en conformidad á lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de 
9 de enero de 1879, se declara que el profesor extraordinalio Don 
Juan B. Miranda puede votar en las elecciones á que dicho artí· 
culo se refiere.-AGUIRRE.-A. Valdel'mma, Secretario General. 

Se mandó insertar en el acta. 
13. De una solicitud de Don Moi~és Pedraza para que se le per

mita, por las razones que expone) optar al grado de licenciado en 
medicina y farmacia sin ¡laber rendido el examen especi.tl de of
talmología. 

Se desechó la solicitud por cinco votos contra tres. 
14. De una r.uenta de Don Hodolfo Salinas por la suma de no

venta y ocho pesos, precio de varios libros adquiridos por el Señor 
Decano de Mutemáticas para el uso de las clases de hidráu lica y 
mecánica. 

Se mandó pagarla. 
15. De una solicitud de José Fuentes, bedel de la clase de di

bujo, para que, por las razones que expone, se le acuerde la remu
neración que se crea justa por los servicios que ha prestado cui
dando las colecciones de muestras en las clases ele geología, meta
lnrgia y mineralogía. 

Se leyó también lino. comunicación del prorrector de la U niver
sidad referente á esta solicitud, que fué denegada por seis votO! 
contra dos. 

El Sefior Rector Aguirre hizo presente que el bedel de la Uni. 
versidad y el rcpartidor de las citaciones tenían, COIl ocasión de I 
arreglo del archivo, un recargo extraordinario de trabajo y propu
so que se acordara remunerados. 

Se determinó pagar ii cada uno ue estos empleados la sumo. de 
veinticinco pesos. 

Se continuó el debate pendient.e en la se,;i6n anteriol', sobre el 
oficio del rector y cuerpo <le profesores del liceo de Val paraíso, 
de que se dió cuenta en el número 6.° del acta respectiva, y se con
vino por unallimida(1 en devol ver dicho oficio con una noto. c uyo~ 

términos fueron acordados. 
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Seguidamente el Señor Consejero Montt manifestó la convenien
cia de establecer la regla que prohiua el nombramiento de emplea
dos en un liceo que se hallen emparentados con el rector del mis
mo, basta el cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad 
inclusi ves. 

Quedó pendiente el estudio de esta indicaci6n. 
E l Sefior Rector Aguirre manifestó el deseo de que el Consejo 

resolviera las dos cuestiones que fueron propuestas en la sesi6n 
anterior, sobre la manera de computar el año de ejercicio que exi
ge la ley para que los profesores extraordinarios puedan tener vo
to en las elecciones. 

El Señor Consejero Montt dijo que, en su sentir, las dos cuestio
nes aludidas podían reducirse á saber qué número de clases debe 
un profesor extraordinario hacer en el año para qUE' después de 
este tiempo se considere con derecho á voto; y que en tal caso, 
debía apl icarse el artículo 6.0 del reglamento de l;~ de abril de 
1881, que, II la letra, dice: 

A1't. 6.° El que hubie1'c sido autorizado pat'a enseñar como pro
feso1' extmol'dina1'io deóerú poner en conocimiento del Rect01' de la 
Uni1.Jersidad, eOIl lct debida anticipación, la duración elel curso, los 
días!J hOl'as rh; clases!J los emolumentos que exigiere á los alumnos. 

La designaciún de los días!J llOras de clases queda1'á sujeta á la 
aceptación y aproóación del Rector. 

El Rector seiíala1'ú la sala de la Universidad ó el local en que de
be1'ú l¡acm'se la clase. 

De este precepto se deduce clar3mente que el Rector de la Uni
versidad, al tiempo de aceptar y aprobar los días y horas de clases 
qne el profesor extraordinario designe, determina también el nú
mero de ellas. S610 cnando haya hecho el número fijo de clases du
rante el afio y se halle el profesor en actual ejercicio puede votar. 

El Señor Ministro Puga Borne, expresó que la ley s6lo prescri
ue que e l profesor extraordinario se halle en actual servicio y ha
ya estado un afio an tes en ejerci~io para que se reconozca su de
recho en las elecciones. El número de clases que debe hacer que
da encomendado á su prudencia, según la naturaleza y extensión 
del ramo. 

E l Sefior Consejero Hnrtac10, asintiendo a l parecer del Señor 
l\fontt, pidi6 al :-)el1or Hcctor Aguirre sometiera al Consejo el Cf.LSO 

concreto que l¡auía originado la consulta, en lugar de que la Cor
poración se pronunciara sobre puntos generales. 
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El Selior Consejero Lctclier indicó que, coruo es principio in
Concnso y aceptado la incumbencia de todo cuerpo colegiado para 
determinar la calidad y condición de sus miembros, creía que á la 
Facultad respecti va tocaba determinar cuando un profesor extraor
dinario estaba en posesión del derecho de voto. 

Se hizo presente, sin embargo, la atribución que al Consejo co
rresponde según al número 1-1 del artículo 9.· de la ley orgán ica, 
para vigilar por el cumplimiento de todas las disposiciones sobt·e 
instrucción secundaria y superior, dirigiendo las comunicaciones y 
entablando las gestiones que creyere oportunas; y el Señor Con 
sejero Letelier reconoció la competencia del Consejo en este parti
cular, agregando que en el supuesto de que una Facultad acepta
ra 6 reconociera el derecho de voto á uno de sus miembros, derecho 
que había sido denegado por el Consejo, tal aceptación debía te
nerse por nula y de ningún valot· y reputarse viciada la elección 
en que hubiera tomado parte el referida miembro. 

En consonancia con lo indicado por el Señor Consejero Hurtado, 
se convino en resolver el caso concreto que consta de los siguientes 
documentos: 

«Señor Rector.-Eurique Nercassenu y Morán, profesor ex
traordinario de literatura general y española en esta Universidad 
de Chile, á Ud. expongo: que hace más de un año que estoy en 
ejercicio de mi cátedra, y que me hallo en actual servicio, por lo 
que me asiste derecho para votar en las el ecciones de Rector y 
Secretario General de la Universidad, y de miembro de In Facul
tad de Filosofía y Humanidades. 

«Ruego, por tanto, á U J. se sirva declararlo y comunicarlo al 
Decano respectivo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 
14 de la ley de 9 de enero de 1879. 

«Dios guarde á Ud.-E. Nercasseau y Morán. - Al Señor Rec
tor de la Universidad». 

«Santiago, 27 ue agosto de 1889.-EL prorrector de la U niver
sidad informe. -AGuIRltE.-Roberto Pinto, pro- secretario». 

«Santiago, 2 ue septiembre de 1889.- Eu cumpliento de la or
den que precede, certifico que Don Enrique Nercasseau y Moráu, 
reconocido como profesor extraordinario ue literatura superior, ge
neral y espaiiola, el 9 de julio de 1888, inauguró el 11 del mes 
siguiente un curso quincenal, y que, eu este afio, ha continuado 
semanalmente este mismo curso desde el 24 de agos to próximo pa
sado.-J. Miguel Besoaín M». 



262 BOLETíN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

«Senor Rector de la Universidad:-Enl'ique NeL'casseau y Mo· 
rán, profesor extraordinario de líteratura general y española, hago 
presente á Ud. que conviene á mi derecho que el Señor prorrector 
atestigüe como, en el pasado año de 1888, le avisé con toda opor
tunidad que el CUL'SO de mi asignatura sería desempeñado cada 
quince días, es decir, un s,\.bado sí y otro no, y que aAí lo desem
peñé hasta fines de ese año escolur. 

«üonviene también que certifique que públicamente avisé este 
año que el curso seria á lo más de clase quincenal: y que, al rea
lizarlo, le anuncié que lo haría semanalmeute, para relacionar más 
las materias que me proponía tratar. 

«Ruego, por tanto, á Ud. se sirva así ordenarlo. 
«Dios guarde á U d.-E. Ne1'casseau y Morán». 
«Santiago, 4 de septiembre de lS89.- EI prorrector de la Uni

versida3. informe.-AGuIRRE.-Robe¡·to Pinto, pro-secretario». 
«En cumplimiento de la. orden que antecede, certifico: que Don 

Enri que N ercasseau y lHorán comenzó su curso quincenal de lite
ratura general y española el 11 de agosto del afio próximo pasado 
y lo continuó hasta el 20 de octubre en que dió su sexta y última 
conferencia. Certifico igualmente que el 24 de agosto último rea
brió el curso y me anunció que lo haría se!llanalmente. 

«Santiago, 5 de septiembre de 1889.-J. :Miguel Besoaín M.» 
«Santiago, 17 de julio de 1888.-Señor Rector:- Tengo á hon~ 

ra poner en conocimien to de U ti., para los efectos del artículo 6.0 

de l supremo decreto de la de abril de 1881, qne el curso superior 
de literatura general y espauola que voy á abrir se instalará el sá

bado 4 de agosto próximo, á las dos y media de la tarde, y conti
nuará, por este año y hasta nueva resolución, á esa propia hora y 
en los días martes y sábado de cada semana. 

([Dios guarde á Ud.- E. Nm'casseau y MOl'án.-Al Señor Rec
tor de la U ni versidadi. 

En vista de los cuales documentos, el Consejo rellolvió, por sie
te votos contra uno, que Don Enrique Nercasseau y l\iorán no se 
halla en el caso contemplado en el inciso 2.° del artículo 14 de la 
ley de 9 de enero de 1879. 

Con lo cual, se leva,ntó la sesión.-F. PUGA. BORNE.-A. Valde
?'i'ama, Secretario Geneml . 



Sesión de 9 de septiembre de 1889 

Fue presidida por el Señor Don Federico Puga Borne, Minis
tro de Instrucci6u Pública; -: asistieron el Señor Don José Joaquín 
A.guirre Rector de la Universidad, los eñores Consejeros Barros 
Borgoño, Espejo Hurtado, Letelier, ~Ioutt, Prado y el Secreta
rio General que suscribe. 

Los eüores Consejeros Asta-Buruaga. y Barcel6 enviaron re
cado de no poder concurrir. 

";e leyó y aprobó el acta de la sesión extraordinaria de 6 del 
que rige. 

En \"i~ta de 103 respectims expedientes y previo el juramento 
de buen desempeño en el ejercicio de la profe ión, Don Roberto 
F. Budge Barnard y Don Francisco Hederm Concha recibieron 
el títnlo de Jlddico Cirujano, y Don Ca.rlos Rarriga Espinosa el 
de I71gen ie¡'o ,le Jlinas. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficio 

«X ámero 2,527.- Santiago, 29 de ugo to de 18b9.- Visto el ofi
cio que precede, 

«Decreto : 

«Don Pal1lino Alfonso relendrú.la propiedad del empleo de pro
fesor de Código Oi vil de la 'ección U 11 i versitaria mientras desem
peña el cargo de secretario del Enviado Extraordinario y ;\liuistro 
Pl enipotenciariv en mi ión e pecial de Chile ante el Congreso de 
Wa hi ngton. 

«T6mese razún y eomuníque e.- B .\L)fACEDA.· -F. PU!Ja 
Borne. 

s:Lo trau eriLo :í Gd. parn . 11 conocimiento. 

«Dios guarde á. Ud.-DolllÍlI!Jo Amul/óleg¡ú.-AI Hectu r de la 
1J niversidadD. 



264 BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

«N úmero 2,538.-Santiago, 30 de agosto de 1889,-Vistos es
tos antecedentes, 

«Decreto: 

«Apruébase el contrato celebrado en París el 11 de abril último 
entre el Ministro de la República en Francia y Don Fernando La
taste, por el cual éste se compromete á servir la clase ue zoología 
médica y de jefe de la Sección Zoológica del Museo N aciona\. 

«La tesorería fiscal de Santiago pagará al mencionado Sefior 
Lataste el sueldo de mil quinientos pesos anuales como profesor 
de zoología médica, y el de mil ochocientos pesos, también anua
les, como jefe de la Sección Zoológica del Museo Nacional, com
putándose á razón de t reinta y seis peniques por peso, á contar 
desde la fecha de su llegada á Santiago, debiendo deducirse de su 
haber mensual el veinte por ciento has ta completar la cantidad 
de dos mil francos , que recibió como anticipo en Europa. 

I mpútese el primero de dichos sueldos al ítem 71, partida 1.8 

del Presupuesto de Instrucción Pública, y el segundo, al ítem 2, 
partida 5.n del Presupaesto del referido Ministerio. 

«Refréndese, tómese razón y comuníquese,-BAL~rAcEDA.-F. 

P uga Borne, 
«Lo que transcribo á U d. para su conocimiento. 
«Dios guarde á. Ud.-Domi"!go Amunátegui.- AI Rector de la 

U ni versidac!D. 
«Número 2,576.- Santiago, 2 de septiembre de 1889.-Visto el 

oficio que precede, 

«Decreto: 

«Comisiónase fí Don Maulén T irapegui J ulio, al umno del curso 
de matemáticas, rara que se traslade á Europa por el término de 
tres años, y se dedique, durante ese tiempo, al estudio de la meta
lurgia en la Universidad de Freiberg, en Sajonia, bajo las siguien. 
tes condiciones: 

«á: El Señor Tirapegui dedicará todo su tiempo al estudio del 
referido ramo. 

«b. Estará obl igado á presental' cada dos meses, al Ministro de 
Chile en Berlín, un certificado del director del establecimiento en 
que haga sus estudios ó de los profesores ti. cuyas clases esté obli
gado ti asisti)', Cuando si n moti vo justificado, ante el mismo Señor 
Ministro, nu presen tare los certificados correspondientes, se sus
penderá el pago de la pensión, y transcurridos cuatro meses sin que 
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esos ccrtificallos vuelvltn :~ prc,;enta.rse, cesará to(lo dcrccho:í. ella . 
«e El Supremo Gobierllo abonará al Selior Tirapcgui su pasaje' 

en 'primera clase hasta la ciudltd de Freiberg, en Sajonia, en cuya 
Universidad deberá hacer sus estudios, y el de vuelta hasta Ohile. 

«(l. Si en dicha Universidad se rindieren exúmeneH particulares 
del ramo á que el Spilor Tirapegui debe dedicarse, rendid, dichos 
exúmenes y remitirá al referido agente diplomático los certificados 
respecti vos. 

«J. El Señor Tirapegni enviará anualmente al Ministerio Je Ins
trucción Pública una memoria original sobre la materia objeto de 
sus estudios. 

«f. Si el Seüor Tirapeglli no cumpliere con las ohligaciones que 
se le imponeu en el presente decreto, quedará obligado á l'estituÍl' 
las pensiones que hubiere percibido y lo que se huhiere gastado en 
su pasaje, debiendo para este efecto rendir una fianza tí 8atisfl~cci6n 
del Tribunal de Cuenta~. 

«La Legaci011 de Chile en Francia abonará al Seilor Timpegui, 
ú contar uesrle el día de su embarqHe eu Val paraíso, unll. pensión 
a.nuai de mil pesos ( . 1,000), que se deducirá del Hem 15ü de la 
partida primera del Presupuesto de Instruccióu Pública. 

«Autorizase al Director del Tesoro para reducir 6, esoritura pú
blica este decreto, á la cual se ai'!.adirá copia de In. de fianza. 

«Refréndese, t6mese razón y comuníquese. -B.\LJ,[ACBDA.-F. 

Puga Borne. 
c(Lo transcribo ;Í, UJ. en contcstacic'lI1 tÍ su oficio número 76. 
«Dios guarde á U d.-Dornil/go Amu?lálegu¿.-Al Rector de la 

U niversiJa(l». 
«Santiago, 3 de septiembre de 1889.- Hoy se dict¡') el siguiente 

decreto: 
«N úmero 2,553.-Vistos el oficio y la cue1lta que preceden, 

«Decreto: 
«La Tesorería Fi,wal de Santiago pagará tL Don Miguel Anto

nio Venegas la cantidad ue cincuenta .Y cuatro pesos, valor de dos 
medallas que se alljudicaron como premios á las composiciones que 
más se distinguieron en el certamen de septiembre de 1887 sobre 
el valor hist6rico de la novela social conLelupuJ'Úuca. 

«Dedúzcase el gasto del ítem 15, partida 23 del Presupuesto de 
Instrucción Pública. 

«Refl'éndese, tómese razón y comuníquese. -BALMACEDA.-F. 

Puga Borne. 
A. DE LA U. 2.m SECo 34-3.') 
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IILo transcribo lb Ud. en contestación tÍ. su oficio número 185. 
«Dios guarde {b Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

U niver~ida(l». 

IISantiago,3 de septiembre de 1889.-Hoy se ha decretado lo 
que SI 

«Número 2,556.-Visto el oficio que precede y teniendo presen
te el acuerdo del Consejo de Instrucción Pública celebraJo en se
sión de ] 2 de agosto próximo pasado, 

«De'2;'eto: 

«f:;up lIase la clase de italiano en el liceo de Talea. 
«('1'ÓL 2se razóu y comuníquese. -BAL;\IACEP.'\.-F. Puga B01·ne. 
«Lo transcri bo á Ud. en con testación á su oficio número 184. 
«Dios guanle á Ud.-Domingo Amullátegui.-Al Rector de la 

U ni versidad». 

«Santiago, 3 de septiembre de lS89.-Hoy se decretó lo que 

sigue : 
«Número 2,534.-Visto el oficio que precede, 

« Dr-creto: 

((NúmlJrase Decano de la Fttcultarl de Mcdicina y Farmacia {L 

Don Manuel Barros Borgoil n, propucsto Cll la terna formada al 
efecto por dicha Facultad. 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
«Tómese razón y comuníquese.-DAL:I[ACEDA.-F. Puga Borne 
«Lo transcribo á Ud. en cOlltestación Ú Sil oficio número 187. 
«Dio~ guardc tÍ. U LI.-lJolldngo Amunátegui.-Al Rector de In. 

U niversillac\». 

«Santiago, 5 de septiemLre de 1889.-Remito á Ud., para la 
Libliotec:1 de ese establecimiecto, IIn ejcIDplnr del proyecto de ley 
tle illtroducción al Códigl) Civil del Imperio de Alemania. 

«Dios guarde á Ull.-F. PUGA BOIlNE.-AI Hector ele In Uni

\"crsidad». 
Se mand6 al'c}¡ivado. 
2.Q De la llómina de los alumnos distillguiJ0S en los liceos de 

Ovalle, San Fclipe, L os Ángeles, Angol y TewlIco. 
Se mandó pllLlicar en el Dim'io Oficial. 

3.· Del estallo de inasistencilL de profesores en los liceos de Ova
lIe, Valpnraí~(), Talca, Linares, Los Angeles, Angol y Lehu. 

Se mandó pasar a l Seftor Rector Aguirre para que se sirva exa
minarl() é IIlformar. 
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4.° Del estado de matrícula en l(ls liceos de Copiapó, Ovulle, 
San Felipe, Talea, Temuco, Angol y Lebll. 

Se mandó pasarlo al Señal' Consejero Montt. 
5.° Del siguiente oficio: 
«Santiago, septiembre 8 de 1889.-Tengo el honor de lli¡'igirme 

¡'L Ud., Y por su conducto al Honorable Consejo de I nstrucción, 
.para solicitar para el est,ablecimiento ¡le mi cargo alguuas mejoms 
ndispensahles, en atención á las condiciones especiales de los pue-
blos qne está llamado lÍ. servil'. 

«Si el pab ilustraJo, en general, y el Supremo Gobierno muy 
en particular, miran con solícito interés por todo Jo que se refiere 
á la eJncacióu, procurando hacerla lo más útil y práctica posible, 
no temo molestar al Honorable Consejo Superior de Instrucción, 
encargado de dar forma ú esta general aspi ración, exponiéndole 
las observaciones que he poclido recoger despnés de haber couocido 
algún tiempo las provincias quP. después de la última guerra han 
sido incorporadas ¡). la Re¡.n·¡blica. 

«El liceo de Antofagasta está llamado, Señor, á desempefiar un 
gran papel, no tan sólo con relación á la provincia misma sino 
también ti los importantes centros dc población y mineros de la 
vecina República de Bolivia, si se coloca á dicho establecimiento 
en las condiciones de cat.egoría y dc medios dc eclnc~ciún que por 
su naturaleza le corresponden. 

«l'a~to las provincia3 de Antofagastn, que en sus tres ¡leparta
mento,;, TaHal, Antofagasta y Tocopilla, no tiene mú,s vida que la 
minería, como los pueli]os llel interio r, ell inmediato contacto ya 
por su gran ferrocarril, tales como JIuullchaca, Lípez, Potosí, 
Oruro y Slicre, fundan su porvenir en la prosperidad y bienestar 
de sus minas hiflt6ricas. 

«Partieudo de e::ite anteceflente, qlle ktsta Hólo enunciarlo para 
calcular RU importancia, he crcillo dc mi dl'ber, COlllO rector del 
li ceo, manifestar la )'¡ccc~ida(l dc crear ell él ulla sección de mine
ría en las mismas condiciones y con el mismo objeto qlle la Escne
la Prúctica de l\linería establec illa en e~ta capital. 

«Si en Antofagasta es necesaria la creación de esta sección tIe 
minería para servil' los in tereses de tan tos y tan im portantes asien
tos mineros, en ningllna parte tampoco podrá hacerse una ense
ñanza m¡'ts práctica y cienLífica á la vez. 

<l.En efecto, en ella es fácil formar la más selecta colección de 
minerale~, COIOO de materias fósiles y sedimentarias, porque puc-
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de decirse que ese fal11oso desierto de Atacama, ya tan surcado y 
rn vías de desapareceL' mediante al humano esfuerzo, por DO decir 
del casi exclusivo empuje del brazo chileno, es tan rico en esos 
elementos como pobre en vejetación. 

«Los millerale" de oro, plata, cobre, fi erro, plomo, cte.; los 
grandes depósitos de caliches qlle sirven para la elaboración del 
salitre y yodo; sus grandes lagos de ~al común, de sal-gema, de 
boratos, etc. , 8011 las Lases en que estos pueblos fundan sn presente 
y su porvemr. 

«En virtud de esta espectativa tiene actualmente Antofagasta 
uu establecimiento de fundición al cual llegan metales de toda la 
República, sin excluir los del ::nineral da las Condr)s. lIay también 
un establecimiento de amalgamación, y próximamente, en meses 
IUllS, la Compaüía de Hua!lchaca de Bolivia habrá terminado un 
establecimiento de beneficio de metales único en su especie en la 
América del Sur. 

«El Honorable Consejo podrú juzgar si con estos elemetltos es 
conveniente y podn't ser práctica la enseiianza á que me refiero. 

«Debo recordar al Honorable Oonsejo que las minas, que son la 
vida de los llUeblo¡; del 1J0rte y en gran parte del p~ís por las ri
quezas que pro(lncell y el comercio é iudustria que se desarrollun 
ií. su sl,mbru, drojan muy amenudo de producir, y por lo mismo de 
ser explotadas, por fa.lta dejente competente y honrada, compe
tencia y honradez que sólo se adquiere por una educación bien 
dirigida. 

«1-1e dicho que lL la sombra de la minería. se desarrolla el co
mercio y algunas industrias que se relacionan con ella. Efectiva
mente, las provincias del desierto de Atacamu, Tarapac¡~ y Anto
fagn,sta, son las que tienen mayor actividad y movimiento comercial 
en relación tÍ su población. Los asientos llliuer03 y los graneles 
depósitos de cüliche han dado vida ií, graudes empresas debidas 
á lo. iniciativa particular. Los ferroearai les de Tarapacá y el gran 
ferrocan'il de Antofagasta á Bolivia son, entre muchas otras, la 
mejor prueba. 

((Este otro antecedente me induce á solicitar también del Hono
raLle Consejo la creación eu el liceo de Antofagllsta de uua sección 
de comercio como la que existe en el liceo de Val paraíso. 

«La mayor parte, la totalidad casi de 10i:! habitantes del desier
to, son personas que viven del trabajo activo, buscando en los ne
gocios 6 en el tmu~jo material su Lienestfll' y su porvenil·. Habrá 
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tal vez nn cinco por ciento entre los habitantes que tengan otros 
horizonteR, más edl:cación y que aspiren levantar aun más la con
dición de la familia por medio de una, educación científica. Este 
cúlculo, que podrá hacerlo cualquiera que conozca de cerca estos 
lugares, prueba que el 95 por ciento de esos habitantes, no piensa 
edlicar á sus hijos para literatos, [,i bachilleres ni para profeuiones 
científicas, porrlue no pueden darles ellncaeión tan demorosa, por· 
que se inclinan naturalmente, tanto padres como hijos, :í busenr 
en el trahajo conocido y m:is lL ~n alcance los medios de vivir, por
que en eSM trabajos se aprovecha á los hi.ios ann desde la infancia, 
)', en fin, poriJue en esos pneblos no se conoce ese alllor !1. los estu
dios científico' y prolongados, gnsto que 110 se desarrolla 011 asien
tos mineros sino cerca de las grandes poblaci0nes y de los grandes 
centros de ilustlación. 

«Si, pues, el liceo no ha de servir para. formar bachilleres sino 
por excepción, si el 9.5 por ciento ti lo menos de los q ll~ ~e ecll1(luell 
en él darán por terminada ~u educación (L los tres ó cuatro años de 
haber ~ntrado :í él, cree el infrascrito que para hacel' más prúcticfl 
esa limitada educación recibida por dma,vor número, debe procu· 
rarse siquiera que, al salir los alumno!'! del colegio, puedan llevar 
aquellos conocimientos que los habiliten para entmr á. cualquiera 
casa de comercio ó establecimiento industrial, como contadore", 
cajeros v tenedores de liliros. Á este liu va cncaminada. la petición 
de un cnrso de comercio. 

«Cun tres af'ios de estudios pOllrÍiln salir jóv01les hien prepara
dos y con conocimientos suneielltes para. la villa comereial, mien
tras CInc eOIl tres ó r:uatro años de estudios (le hllluanidat1eti salen 
no sabiendo nucln. útil y prúctico para la vida activa. 

¿\. esto se agrega que tanto en el Cllt'SO Ile miIl(:1'Íu como, Rubre 
todo, en el de cOlllercio, es indispensable la cuseila.n~ll. [ll'úcLic;1 
del illglég, y, si se puede, de algún otro idioma vivo. 

«Según el prograula universitario, en lo:> primeros añOR del cur· 
BO de humanidades dehe enseñarse ell todos los liceos el idioma. 
francés y ell los siguientes 108 otros idiomas vivos llIás generali
~ados. 

«El infrascrito cree (lue para lo~ alumnos de los liceos de los 
puert03, y m uy en particular para Jos del norte de la Hepú vi iCIl, In. 
enseiianza del francés e¡,¡ perdida y elllil1,) sale dd c()legi() sin qne 
tengan ocasi6n de practicarl(). 

«N ue¡;tro comercio no es fntllCétl, lI i hay frunceses en la, cosla 
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sino en reducido número. El comcrcio marítimo es inglés, la lUa

yor parte de la industria salitrera es inglesa, inglesas las indus
t rias, los ferrocarri les, Etc. Los pocos negocioil de importancia 
que no son ingleses son alemanes y aun italianos, pero no fran
ceses. 

«Como esa ponerosa colonia es dominante y absorbente, el comer
cio iuglés no acepta como empleados, en defecto de sus nacion!1.1es, 
sino á aquellos que poseen SIl idioma, tanto porque el inglés tiene 
la fanútica convicción de que nadie puede ser ilustrado sin que se
pa el iuglés, como porque h<tblanclo su il1ioma el empleado le es 
más útil, por lo mismo que él rara vez habla otro ielioma que el 
propIO. 

«Si, pues, no es posible variar el plan de estudios ele los liceos 
en ateución ú sus condiciones especiales de localidad, para que la 
enseiíanza que la nación procura dar en ellos sea uenéfiea á los 
pueblos, es necesario, ¡\ lo mer,os, agregar á la enseflauza ordina
ria aquella que especialmente sirva los intereses de cada uno ele 
ello~. 

«Tratando el infrascrito de hacer que el liceo de Antofagasta 
llene debidamente el objeto de su creación, me atrevo á solicitar 
de U d. su apoyo poderoso ante el Consejo Superior de Instrucción 
á fin de que acepte la idea de la creación de las secciones de co
mercio y de minería por las consideraciones que dejo indicadas. 

«Dios guarde ÍL Ud.-Jacinto Ugarte.-SeiIor Rector de la U ni
versidad». 

Después de una discusión sobre la extensión é importancia de ' 
los cursos de comercio y de minería, cuyo establecimiento se soli
cita, se acordó pasar el oficio precedente al Seflor Decano de la 
Facultad de Matemáticas para que se sirva abrir dictamen. 

6.° D e una solicitud de Don Alejandro Sánchez Coutreras para 
que, por las razones qne expone, se le nombre I::t comisión que 
habrá. de recibirle en Val paraíso la, prueba del Bachillerato en 
Filosofía y Humanidades . 

.Pué denegada por unanimiuac1. 
Se trajo ÍL In, memoría In. illteligencia que el Consejo había dado 

al artículo 42 de la ley de 9 de enero de 1879 y se encargó al Se
cre tario rennir algunos datos en (Ille conste la referida inteligen
cia, según la cual,para que ellConsejo esté obligado ;l, nombrar 
comisiones ante quienes se rindan las pruebas finales del grado de 
Bachiller en cabeceras de provincia es menester que eu éstas exista 
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no sólo liceo de primern. e1ase sino también colegios particulares 
de instruccióu secuudaria y superior. 

7.° Del siguiente oficio: 
«Enrique Nercasseau y 1\Ioráu, profesor extraordinario de lite

ratura general y españoln. ellla Uni\'ersidad de Chile, al Honora
ble Consejo de Instrncci6u Pública expongo con to(lo respeto que 
se me ha comunicado (documento número 1) que, en las elecciones 
universitarias, uo tengo el derecho dc votar que ~~ los proCesores 
de mi categoría otorga el :utÍl:l\lo 14 de la ley <le 9 de enero de 
1870, y que esta superior resolución del Honorable Consejo, en mi 
humilde concepto, y con toda consideración sea dicho, agravia mi 
derecho, tauto por haberme privado ue sn ejercicio sin oirme ni 
cOlllunical"l1e cosa alguna~ COUlO por las razones que en seguida 
y hre\"emente paso (~ exponer. 

«_\. principios de estc mes, y siguiendo la ]1ní.ctictL e~lableei<1a 
por otros profesores extraordinarios, ó por el ,",ciior DIJl1 .r arge 
HlIneeus; presenté al Sellor Rector de la Univer~idad uua. solicituc1 
eu que manifestaba que, hallándorue dentro de las coudieiones á 
que se rell eren los artículos 13 y 14 de la recordada ley de 9 de 
euero de 1879, era del caso se declarara mi derecho de votar y así 
se comnnicara al Decano respectivo. Ateniéndose aun ú aquella 
pnictica, el Seüor Rector pidió informe al prorrector de la U ni
versidad, y éste con fecha 2 de septiembre, expidi,í el que en copia 
autorizada acompaüo (documento número 2). De él se desprende 
qne, en el pasado año de 1888, desde que me fué conferido el títu
lo de profesor extl'3orLlinal'io ha;¡ta cerca de los fines del aiio esco
lar, hice quincr.nalmente, de acuerdo COIl el Sellor Hectur de la 
Universidad, mi curso de literatura general, quc he continuado 
semanalmente este aüo desde agosto pr6ximo pasado. Dentro del 
precepto legal, lle estado en ejercicio de 111i cargo por lo lIlenos un 
afio antes de la elecci6n universitaria de ayer, y me hallo eu actual 
servicio. 

«Me imagino, pues no he sido oído ni advertido euan~lo se me ha 
privado de lo que creo mi legítimo derecho, que los motivos que 
habrán inducido al Honoraule Consejo ú interpretar esa ley y ;í, 

devolver su espíritu, y lo han llevado al denegamiento que moti
va mi reclamación, haurán sido los de flue era pOBibe abusar, en 
favor de capítulos ó interesadas votaciones, de la disposición legal, 
presentándose, por ejemplo, á votar un profesor que no hubi era he
cho más que dos ó tres clases en un aüo. 
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crLo verdad, que tal espíritu de burlo. 6 menosprecio ue las le
yes ó reglamentos vigentes 110 me podría ser imputado, ni siquiera 

en hipótesis, por nadie que conoc:era mi carácter, antecedentes y 
conducta, siempre aquéllos y ésta obedientes respetuosos, no 8610 
de disposiciones como las enunciadas, sino at1n de la. voluntad 6 
simples pareceres de las corporaciones ó personas en quienes re
conozco autoridad respetable, como el Honorable Consejo, la Fa
cultad de Humanidades ó el distinguido Sellar Rector de la Uni
versidad. 

crMa~, prescindiendo por esta vez de lo que personalmente po
dría dolerme en esa suposición, propóngome hacer ,'el' que mi 
curso ha sido seguido con tocio. la regularidad que es posilJle ha
cerlo. 

<I Un curso ue literatura general y española, que por primem 
vez se desempeüa eu esta. U niveL'sidad, qu~ no tiene programa ni 
reglamento á que sujetarse, y que ha revestido la forma de exten
sas y laboriosas conferencias ó discursos estudiados y prepamdos 
ele antemano, 110 ha podido ni puede se r regillo por lns prccep tos 

que reglan las clases de las asignaturas ortlinarias. 
crAun suponi endo que no hubiera yo tenido otra oeupn.ei6n ni 

otra tarea que la de dar esas conferencia:3, no habría padiLla con
cluir ninguna de ellas sin un plazo menor de cuatro ó cinco Jías. 
y aquí está Jo. raz6n de que el curso ordinario de ~ste ailo lo haya 
abierto en agosto y lo clesempeile semanalmente: el tiempo ante
rior lo he ocupado en preparar las disertaciones que me han ddo 
últimamente J' que me seguirán oyendo mis alumnos, lo que no 
pude hacer el aiio último, porque entre mi facultad de enseiiar y 
la primera de mis clases transcurrió poco menos de un mes, 

ClTan Cierto es esto que cnunclo el afio último manifesté al Se
ilor Vergam que, ú pesar de mi primitiva oferta de desempeúar 
dos clases semanules, 8610 iba á hocedas quincenalmente porque, 
nI ponerme á la obra, la sentí todo su "eso y dificultades, el dicho 
Señor Rector no me puso inconveniente alguno. Quedó entonces 
tácitamente acordado que, no habiendo reglamento ni programa 
para mi asigllatnra, su reglamento y prog rama no podían ser 
otro::! que el que yo fijara, de acuerdo y COII la aprolnwión del Se
nOI' Rector de lu U niversirl:vl Y entonce~, como ahora, creía que 
1I 1' ]lodríajam:íR, ni allll desplegando la mayor activillad, trabajar 
1It:Í '! d,· \'f'illlr l'f'llf'en'IH'ill'; li t.r'mr ia;¡ l':\ lh uií ' . No (' '(' ertc Llc ,..,t~ 
!lú'llCro el de In.s lecciones anuales que en la cátedra ordinaria de 
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literatura general y espaíloln. de la Univel'sidac1 (le Madrid die
ron los cntedníticos Don Alberto Lista y Don Manuel de la Revi-
11a, y hoy da Don Marcelino l\1enéndez y Peln.yo. 

«Así consideradas las cosas, y tomando en cuenta que mi curso 
del año último fué intert'umpido por las vacaciones de septiemure, 
y que hube de suspenderlo, tÍ pet.ición de los nlumnos, en la ve
cindad de los exámenes; y que, reabierto este aúo semanalmente 
para establecer compensación con las clases quincenales no hechas 
hasta agosto, me hallo hoy día en ('jercicio práctico de mi caric
teL' de profesor de la, Universidad, no he podido menos de recibir 
con sorpresa la noticia de que se me negaba el deL'echo con ferido 
pOI' la ley, y no he hallado nada, por mtLS que he discurrido, que 
autorizara esta resolución, tomada en víspera de una elección y 
proveyendo una solicitud que no había yo clevn.do al Honorable 
Consej o s i no al SeiioL' Rector de I:t Un i vcrsi lIad, por creeL' q ne su 
resolución era asunto illernmente nrlministrativo. 

«Así consideradas las cosas también, resnltrl (lile ahora no sé yo 
ti. que atenel·me. Parece que á mí, que entré siendo la excepción, 
desempeüanclo una asignatura extmordinal'Ía en toda la extensión 
de In. ]lalabra, que carecía y carece de reglamentos y programas, 
hoy, al cabo de mó.~ de un aüo, se me viene á imponcr para su de
sempHüo pasados preceptos y órdenes, referente!! al tiempo y al 
número de clase.3, qne no se me notificaron al principio: no otra 
cosa significa el CjU(!, al tratar de cumputar el fliio de qne habla In. 
ley, haya el IIonorable Consejl) determinado que ese aílo no sea 
el natural, á que siempre se rcfi ere, cuando otra cosa no ha dis
puesto ellegis!ador, sino un aoo especial, que no sé aun cnal sea, 
y que se componelrá. de tal ó cnal mínimum de clases descmpe
fiadas. 

«E:;te estarlo de inccrtidumlJL'c podría prolongarsc indefinido.
mentc. Yo, rcsue]m lo qne resuelva el Honol'aLle Consejo, conti
DlIaré sirviendo, en la medirla de mi fuerzRs, á. la empresa de ha
cer conocer la litero.tura espunoIa en Chilc, y ú. los deseos de unos 
ochenta 6 cien jóvenes que nunca dejan (le faVOl'eCeL' Enis cursos 
con su asistencia: ~cg uiré así un aiio más, dos, tres, cinco" .... ; ¿me 
reconocería alguna veí': , á los cinco ó tÍ. IOH elicz alÍoe, el HonoraLle 
Consejo que yo t.enía el derecho ue votnr que acuenlu. el art.ículo 
14 de la Ley el e Instrucci6n? 

liNo lo flé , prlrr¡lIe lo propio (b, legalmellte hahlalldo, n('~nrm() 

ese derecho al cabo ¡Je mttH de un aüo que al vabo de m,tS de diez, 
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y por eso respetuosamente solicito Be me diga á qne atenerme. Y 
entiéndase que no persigo ill,LS que un derecho, porqne ayer mismo, 
creyéndome en el perfecto derecho (le votar en la elección de la. 
Facultad de Humanidades, principié declarando, y esto antes ele 
r esol uci6n algllua de esa Facultad, que es taba com pletamente 
desinteresado en la parte personal de la. votaciún, y que en ella 
me abstendría, como lo hice. Y quiero salvar mi derecho, porque 
si huy se me desconoce uno, maúaol\ podré ver desconocido otro, y 
no sé á que vil situación podría verme reducido al último. 

<.d'lIucho más podría decir al Honorable Consejo, si no temicra 
serIe fastidiow, y si el tiempo no me urgiera considerablemente: 
he querido presentar esta mi respetuosa rcclamación en la prime
ra junta que celebrara, para que la reparación, si ha de venir, vi 
niera pronto, y para que, en todo caw, cesara lo más pronto posi
ble la extraüa incertidumbre en que me ha colocado la resolución 
li. que me he estauo refiriendo. 

Por tanw, y pidiendo disculpas por tener que ocurrir á estos 
molestos expedientes, me permito solicitar del Honorable Consejo, 
la recollsidel'ación del acuedo ue que me ha dado noticia la. ndjun
ta carta del Señor pl'osecretari0, Don Roberto Pinto, ó la indica
ción del camino que debo seguir para poder ahora 6 alguna vez 
ejercitar el derecho que me confiere el a,tículo 14 de la ley de 9 
de enero de 1879.-E. Nel'casseau y jJfol'ái/lJ. 

Algunos Se flOres Consejeros recol'uarl)ll las divci'sas disposicio
Des que gobiernan la institución de profesores extraordinarios y 
manifestaron el deseo de resolver algunas eludas que el actual re
glamento sugiere. 

Con este motivo se comision6 al Señor Consejero Letelier para 
que se sirva formular un proyecto de artículos que adicionen el 
reglamento aludido. 

El Señor Redor Aguine devolvió sin observación los estados 
de inasistencia de profesores eu los liceos de Copiapó, San Fe lipe 
Santiago, CauquenE'¡:, San Fernando, Chillán y Temuco. 

Con relación al estado de asistencia de profesores del Instituto 
Nacional dirigió algunas preg'untas respecto de dos profesores al 
rector <lel establecimiento, quien cxplicó de un modo satisfactorio 
que la.s fa ltas á clases de dichos profesores ha.bían sido justificadas, 

Tocnnte al estado amilogo del liceo de los Ángeles, se acordó 
amonestar ¡t dos oe sns profesores cuya asiduidad en el cnmpl ¡
miento de ~UH deberes ba dejado mucho que desear. 
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Se llamó la. atenci6u al perjuicio verdaderaruente irreparable 
que ocasiona á la enseñallza la inasistencia dc los profesores; y el 
Consejo, COII el fin de aooptar una medida morijeradora, acordó 
que en lo sucesivo cHando un profesor tenga mús de cuatro inasis
tencias injustificadas durante un mes, á más de recibi r la amones~ 
tación respectiva, sea publicaclo su norubrc en las actas de las sesio
nes de este Cuerpo. 

Se acordó también recomendar tÍ los rectores de liceos que acu
sen recibo de haber llegado á su noticia el precedente acuerdo. 

El Seiior Conse.iero l\fontt, inforIllando sobre los estados de ma
trícula que se le pasaron en una sesión anterior, comunicó los si
guientes datos: 

LICEO DE TACNA 

Alumnos de curso completo.... ..... ........... ........ 185 
De ralnos sueltos ..... , . ....... .... ......... ......... ...... 10 

Total .................................... 195 

LICEO DE CIIILL .~N 

Alumnos de curso completo ............................. 258 
De ramos sueltos ................................ ,..... ..... 52 

Total .................................... 310 

No hay alumnos del curso especial de matemáticas. 
No se detallan las clases á que concurren los alumnos de clases 

sueltas. 

LICEO DE CA UQUENES 

Al umnos ele curso completo .............................. 127 
De ramos sueltos ........................ H .................. 14 

Total ........................... ......... 141 

No hay alumno.:; en el curso especial de matemáticas. 
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LICEO DE SAN FERNANDO 

Alumnos de curso completo ......... ...... ...... ......... 95 
De ramos sueltos .............. "................... . ....... G 

Total....... ... ......... .... .. ... ... .... 101 

Á virtud de lo informauo por el mil'illo Señor Consejero Thloutt, 
se acordó aceptar una iudicación del Señor Ministro Pllga Borne 
para solicitar del Supremo Gobierno la reapertura de la clase ue 
primer año de alemán en el liceo de la Serena y pedir al rector 
de este establecimiento la explicación de alguuos datos soLre los 
cuales se basó el acuerdo del Consejo, celebrado en sesión de 6 de 
mayo del presente año, y que dió margen al decreto supremo de 
fecha 9 de junio último, que suprime por este año torlas la,g clases 
de alemán en el susodicho liceo. 

El Consejo acord6 invertir lo que estime prudente el Señor Rec
tor de la Universidad en el pago de ~lgllnos ga~tos indispensables 
para la distribución de prcmiofl, sin perjuicio de que la suma á que 
I1.sciemlan sea devnelta con la oportunidad Llebida por el prorrec
tor de la Sección Universitaria. 

Con lo cual se levantó la sesi611.-F. PUGA BORNE.-A. Val
derrama, Secretario General. 



Sesión de 16 .le septiembre de IS89 

Fllé presidida. por el Seiíor Don Federico Puga Borne, l\Iiuisti'o 
Ile Instrucción pública.j y asistieron el Seflor Don José J oaqllíu 
Agllirre, Rector de la. U uiversidacl, los Seilores Consejeros Barros 
Barguila, Espejo, IIurta.do, Letelier, Montt, y el Secretario Gene
ra 1 que s uscri Le. 

Leída y aproballa el acta de la ~esión de 9 .lel que rige, el Se
llar Rector confirió el grado ele Licenciado en Leyes y Ciencias Po
líticas ti Don Guillermo Hivera Cot:lpOS, tÍ quien se entregú el co
rrespondiente diploma. 

En seguilla. E' dió cuenta: 
1.° Del siguiente oficio: 
«Santiago, 1 J de septiembre de 188Ü.-Hoy se decretó lo que 

sigue: 
«N úmero 2,(iOO.-Rdbrese en el liceo de la Serena la clase de 

alemán primer ailo, quedando sin cfecto cl decreto supremo de [) 
dejulio último, número 2,132, en la parte que se refiere á la men
cionada clase de ese establecimiento. ' 

«l'úlli.cse razón y comuníq uese.-BADrAcEDA.-F. Pug(¿ Borrlc. 
«Lo transcribo á Uel. en contebtación ú !)U oticio número 164. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amultútegui.-Al Hector tle la 

Universidad». 
Se mandó archivar. 
2.· De otro oficio del Señur Ministro de rnstrucci6n Público. en 

que invita ú lus miemur(,s del Consejo y de la Universidau al Te
Deum que tenddL lugur en la Iglesia JlIetl'opolitac::. el Us del pre
sen te. 

Se mand6 archivar. 
3.° Del estado de la matrícnla en el liceo de Puerto Montt. 
Se maudó pasar al Seiíor Consejero l\fontt para que se sirva 

examinarlo l! informar. 
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4.° Del estado de asistencia de profesores en los liceos de Chi
lIáll y Ancud. 

Se mandó pasar al Sefior Rector Aguirre para lns mismos fines 
que el anteriGr. 

5.° De la nómina de los alumnos distinguidos en los liceos de 
San Fernando, Linares y Puerto Montt. 

Se mandó publicar en el Dico'io Oficial. 
6.0 De un oficio del Señor Decano de la Facultad dfl Leyes y 

Ciencias Políticas en que comunica que se ha elegiuo miembro 
académico de ella á Don En riq ue l\Iac-Iv01'. 

Se mandó archivar. 
7. 0 Del siguiente oficio del mismo Sellar Decano: 
«Santiago, 12 de septiE'm hro de 1889.-Seúor Rector: 
«La Facultad de Leyes y Ciencias Políticas, en sesión de ayer, 

acordó por unanimidad de votos cOLlceder el premio de mil pesos 
establecido en el artículo 21 de la ley ele 9 ele enero ele 1879, á la 
memoria presentada por Don Paulina Alfonso, bajo el seudónimo 

Lex, en el certamen bienal de la misIUa Facultatl correspondiente 
á los afias tle 1885 r 1886. 

«Lo com unico á. Ud. para los fi nes consiguien tes, remitiéndole 
original el informe de In. comisión que, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 5.° del snpremü decreto de 10 de octubre ele 1883, 
se nombro para dictaminar sobre los trabajos presentados al cer
tamen. 

«Dios guartle lL Ud. - Josd JI. BI11·celú.-l!anuel Amunátegui, 
secl'etario.-AI Sefior Rector ele la universidad». 

El informe á que se refiere el precedente oficio es el que sigue: 
«Seüor Hedor: Los infrascritos encargados tle dictaminar sobre 

las composiciones en que se desarrolla el tema «Comentarios 80-

bre el título I del libro III l~ e l C('¡digo Civil» propllf'sto por la 
FacultaLl de Leyes y Ciencias Políticas para ULlO de los certáme
nes bienales abiertos con arreglo ü. los estatutos de 1n. Universidad, 
tenemos el honor de elevar por el conducto de Ud. a.l Honorable 
Consejo de Instrucción Pública el siguiente informe. 

«Se han presentr,do á este certamen tres composiciones con los 
respectivos Reud6nimos ae P/'eto/', Le.?; y AlIJOtóll. 

«El estudio de p,.eto,. es de escaso mérit(l. Casi todo él consiste 
en una reserla. de los códige1s extranjeros en concordancia con las 
dis[Jo~iciones del título I del libro III de lluestro Código Civil. 
En estas concordancias no domina espíritu filosófico de ningún 
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género. El autor sc ha limitado ;Í, seitalar las difercncias, ponien
do en contacto los diversos preccptos de derecho positivo, lo qu~, 
si biell revela cierto esfuerzo de trabajo, no basta para apreciar el 
criterio jurídico del escritor. La parte original de esta composición 
Ildolece de graves crrores legales y de dereclos de lenguaje que l~ 

empañal1 notablemente. 
«La memorir\ ¡le Alcorán, merece COI1 bueno~ títulos el califi

cativo de comentarios tÍ. las disposiciolles del Código á que ella se 
refiere, Sin aceptarla en todos sus detalles, podemos afirma¡' (lne 
h Joctrina del t\utor e~, en general, sana, y que no escasean ob
serracioné's que denotaD alguna profundidad ele conociruientos. 
Sin embargo, Itt exprcsi6u poco espontü,nea del pensamiento y un 
e tilo tri vial y aún iucol'l'ecto dan á este trabajo cierto sabor de 
apuntaciones tomadas 80Lre lecciones orales en una cátellra de 
derecho civil. neconocemos que el autor esb.'t Licn preparado y que 
ticne buenas dispusicione3 para tratar las materias jnrÍllíca<¡ pero 
carece del hábito elcl estudio y del hábito de escribir. 

aBajo mucl\(ls cOllceptos los comentarios de Le,v son superiorcs 
tÍ lus de Alcorán. Mau i fiestan mayor caudal de conocimiento~ 

propios y m<Ís facilidad para discurrir sobre cuestiones legales. 
Las ideas y aun las pal::lbras de cada artículo están examinadas 
allí con escrupulusa pl'oligidad, Es de sentir que el espíritu de 
aliálisis haya arrastrado al autor demasiado lejos. La obra gana
ría hnprimicmlo tuuchas de las observaciones de detalle c:tue con
tiene. 

d~ll rcsumen, creelllOH (lue ('1 premio dcuc adjuuicarse (L he::: si 
110 fuere posible dividirlo adjudicando doscienlos pe~o::; tÍ. A/c01'ún 
-JI'sé JI. ]Jarcelú -Cosme Ca JIIp iLl o. -Codos Allh~,talef). 

Se mand6 insertar en el acta. 
S· De un oficio e1el Decano de la Facllltatl ele Filosoría y Un

rnanidalles en c:tue COlllunica que iW hit elegido miembro académi
C(, de ella á DOIl DOluing(¡ Alllunátcglli Solar. 

,'c maNIó archivar. 
U.O Dc una uota (le la comisi6n cncargada de examillar los tí

tulos de los o!,o.'itores á la beca del pensionado en Europa pal'a 
alumnos de la scccióu de 13cllas ArteH. Diclta comibión designa 
para ocul,arla al aspirante don Juan Eduanlo lIarriH. 

El Consejo, tomando cn cuenta todos los antecedentes del con
CIlrSO, resol vi6 elevar la propuesta al ~lIpremo Gouiel'llo para lu~ 
fines cou'ligllicntcR. 
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10. De una solicitud de Don Emilio Briedc, doctor en medici
nn. de la U ni versidad de Strasburgo, en que pide se le admita ~ 
rendir hts pruebas necesarias para obtener el título de médico cn
la Universidad de Chile. 

Se pasó en iuforme al Sel10r Decano de Medicina. 
El Señor conspjero Letelier hizo indicaci6n para que se inser

tara en los Anales la memoria firmada Alconín, á que alnde el 
informe de la Facultad de Leyes, qtle se halla inserto en la pre
sente acta, y para que se den al autor cierto número de ejempla

res. 
Se aceptó la indicación del Señor Consejero y se acordó dar al 

autor de la memoria cien ejemplares til'fldos aparte. 
El Seilor Consejero l\'IOf1tt manifestó la convelliencia que ba

bría en que, desde principios del aiío entrante, se encomendara á 
un solo profesor la enseiianza del curso preparatorio ele los liceos 
en la forma que se indica en el proyecto de ley sobre sueldos y 
planta de profesores de los liceos aprobaclo ya por el Sellado. 

Se dejó pendiente la consideración de este asunto. 
Con lo cual, se levantó la sesión. - F. PUGA BOR~E.-A. Valde

?Tama, Secretario General. 



SesIón de 23 de sCllticmbl'e de 1889 

Fué presidida por el Seiíor Don Federico Puga Borne, Ministro 
de Instrucción Pública; y asistieron el Señor Don José Joaquín 
Aguirre, Rector de la Universidad; los Seiíores Consejeros Asta
Buruaga, Barcel6, Barros Borgoiío, Espejo, lIurtado, Letelier, 
l\Iontt y el Secretario General que suscribe.~ 

Se !eyó y aprobó el acta de la sesi6n del16 del que rige. 
En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio: 
«Santiago, 16 de septiembre de 1889.-La Facultad de Filoso· 

fía, Humanidades y Bellas Artes, en sesión de 8 del coniente mes, 
tuvo á bien aprobar los informes adj untos sobre las siguientes 
obras cuyos autores han pedido para ellas aprobación universi
taria: 

«1." Compendio de ortología castellana 1'01' el doctor Don San· 
dalio Letelier; 

«2.0. Primeras lecciones de francés por Don Carlos Gonzú.lez 
Ugalde y Don Julio Maury; y 

«3.- Reminiscencias Históricas por Don Plácido Briol1es. 
(La Facultad, aceptando los respectivos informes, ha creído que 

dichas obras merecen la aprobación solicitada; si bien, respecto de 
la última, esa aprobación no implica que las expresadas Remini!i
cencias JIistr5ricas sean aprobadas como texto de enseiíanza, puel:l 
no reunen las condiciones de tal, sino simplemente corno obra cu
ya lectura puede hacerse con cierto provecho para la generalidad 
de los lectores. En este concepto fué aprobado el informe. 

«Devuelvo á Ud. los antecedel1tes.-F. S . Asta-Bu1·uaga.-Ga¡;
pa'l" Toro, secretario.-AI Sefior Rector de la Universidad». 

Los informes á que hace referencia son los siguientes: 
([Señor Decano: 

«En cumplimiento del encargo verbal qne Ud. se sirvió confiar-
A. DE LA U.-~." SECo :3&·37 
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n:;e el 8 del corriente en la sesi6n que celebr6 la Facultad de Filo
sofía y H umanidades, he examinado el opúsculo titulado Compen
dio de 07·tología castellana que Don Sandalio Letelier ha pre~entado, 
someLiéndolo i la aprobación universitaria . 

«El opúsculo referido, que consta de 48 pÍLgivas, e!l un simple 
compendio del tratado magistral que escribió el ilustre Rector de 
nnestra Universidad, Senor Don Andrés Bello; tratado que todos 
los hombres competentes cons ideran lo mejor que existe sobre la 
materia. Esto sólo abonaría el trabajo del Señor Letelier; pero 
siempre quedaría por sabe l' si el compendio ó abreviación de aquel 
tratado ha sido hecho con discernimiento. lUi informe, por tanto, 
debe reducirse á este solo punto. 

«Don Sandal io Letelier, que por largos aiíos ha sido mi cOlllpa
fiero en las tareas de la enseñanza, es un profesor tan competente 
cowo experimentado. Conoce esta materias con la mayor solidez, 
y en algunos accidentes de detalle tiene ideas propias cuya exac
titud no es posible desconocer. Al abre\'iar las doctrinas del Sedor 
Bello, no ha procedido, pues, como suelen hacerlo algunos autores 
tle cOO! pendios, snprimiendo pasajes que consideran de escasa im
lwrtancia, sino que ha reducido convenientemente la doctrina de
jando ver que esta reducción es el resultado de un conocimiento 
cabal del asunto. Su opúscul<', aunque ordinariamente trasunto 
fie l de una obra magistral y mucho más extensa, esta preparado 
con método y deja ver la preparación y competencia del autor. 

«Sería inútil que me extendiera á señalar las partes de que 
consta el opúsculo tIel Seiíor Letelier, las materias de simple dis
cusión doctrinal que ha sllprim·ido, y las pequeiías modificaciones 
de detalle Que ba introducido en algunos accidente8. Me basta 
decir que el Compendio de orlología casidlrt"l.a, por su doctrina y 
por su fo rma didáctica, es un buen trabajo, que será útil ú los es_ 
tudiantes y qne merece con plena justicia la aprobación que se 
solicita. 

«Es cuanto tengo que informar á este respecto. 
«Tengo el honor de suscribirme con toda consideraclóu del Se

ñor Decauo, atecto y seguro servidor.-Diego Bar,'os Arana».
Santiago, 13 de junio de 1889. 

á;eflor Decano: En cumplillliento del eucargo que UtI. se ha 
servido confiarme de examinar é iuformar sobre el mérito que 
pueda tener como texto de enseñanza la gramáLiea Primeras lec
Ci01¡,P..8 de francá, escrita por Don Carlos González U galde y Don 
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Julio Manry, profesores de idioma francés en el liceo de Valpa· 
raiso, he estudiado con la debida detenci6n el referido libro, y ten· 
go el honor de poner en conocimiento de Ud. el siguiente resultado: 

«Esta obra, impresa en Valparaíso, 1888, consta de un pequeiio 
volumen en 8.° de ] 94 páginas. Según se advierte en la portada, 
estas Lecciones de Francés «est¡'tn arreglatlaR en conformidad con 
el nuevo programa de la Universidad de Santiago r según el sis
tema de Robertson». En efecto, los autores han desenvuelto SIl 

método en cuatro partes, respecto á los cuatro puntos principales 
del plan concebido. 

«La primem parte (25 pfLgl'l.) está destinada á «Lecciones pre
paratorias» para dar las reglas más indispensables sobre la pro
nunciaci6n, acompaiiac1as de un gran número de ejemplos, expre
samente por motivo de formar á la vez un caudal de voces cuyo 
significado el alumno aprovechará. 

«La segunda parte (pág~. 26-·81) sigue el sistema de Rohertson, 
con arreglo especial al estudio de la lengua fran0esa. Consta de 
veinte lecciones análogas al modelo inglés, comprendiendo cada 
una en cinco secciones: á). U u trozo francés, reducido á como se is 
renglones y de construcción fácil, con el objeto práctico ue lectura, 
de traducción y de ejercicios gramaticales sobre la base del trozo 
respectivo. b). La traducción castellana de los antecedentes re
glones, en francés . c). Fra~eología formada con empleo de pala
bras ya conocidas. el). Ejercicio gramatical en sentido de etimo
logía y de combinaciones de voces por analogía de las establecidas 
en el original francés 6 de un mou0 semejante en uno y otro idio
ma. é). Composición 6 tema de trauucci6n del castellano al 
franeés. 

«La tercera parte se compone de «Frases familiares» (pá.gs. 
82-103) según su forma usual en ambos idiomas; en seguida, com
pr~nde «Morr;eaux Franc'ais» (págs. 104-121), trozos de traduc
ción, pero la mayor parte en prosa. Estos últimos, proporcionados 
al estudio de principiantes, indican igualm(>nte el discernimiento 
cuidadoso y circuDApecto (iue caracteriza en general el trabajo. 
Interesantes é instructores por sus 8snnt(¡s, se llistingllen ti la vez 
en virtuu de la sencillez de compoflici(¡n con arl'e~lo á la lec tura 
preparatoria. En cuan to al origen, cstos trozos se dan á conocer 
como elaborados por 108 autore3 mismos Jel texto. 

(, Últimamente, la cuarta pal'te lleva por título «Gramática» 
(122-188). Consiste en un compendio gramatical, adaptado para 
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adquirir los primeros conocimientos del idioma francés. En 27 
secciones trata de los puntos más importantes sobre cada parte de 
la oración. El arreglo especial destinado al verbo, aparece como 
un trabajo original de notable mérito, igualmente por la exactitud 
y claridad de las reglas, como en cuanto á la disposición formal 
según el aspecto gráfico. De los numerosos cuadros que se hallan 
colocados convenientemente, llaman la atención, en particular, 
aquellos q!le pertenecen á las clases de pronombres y de verbos. 
El tratamiento seguido en estos últimos, regulares é irregulares, 
especialmente acerca de la formación de los tiempos, no puede ser 
sino conducente á facili tal' y promover el estudio respectivo. 

«Referell te á 1 a sucesión de las cuatro partes de q ae se compone 
el libro, el orden establecido parece consecuente al método pecu· 
liar que se sigue. Sólo en sentido de arreglar convenientemente 
el uso de la parte conclus iva, compuesta de lecciones de gramáti
ca, podrían originarse juicios distintos. Considerado su carácter 
esencialmente teórico, coa exclnsi,'JQ de temas, ó sea ejercicios 
correspondientes, parece fundado el motivo de preguntar: ¿Debe 
enseñarse aquella parte teóricft últimamente por separado ó de 
algún modo combinatorio con la lectura de los trozos? La idea de 
los aut.ores mismos acerca de esta circunstancia no se pone de 
manifiesto, á no ser que se comprenda en lo advertido sobre un 
punto de uecieión discrecional, en estos térmiuos: «Dejamos esta 
cuestión á la apreciacióll de los Señores profesores, según el nú
mero y calidad de sus alumnos». Por lo demás, este punto acci
dental no pertenece sino á un arreglo práctico, sin que altere 
efectivamente el juicio general como resultado de las observacio
nes ya expuestas. Á juzgar por ellas, la presente gl'3mática llena 
las condiciones esenciales ú este objeto. La exactitud gramatical, 
asimismo la precisión y claridad de forma, cuidadosamente obser
vadas, aparecen como distintivos prevalecientes de la obra. 

«En la inteligencia de que el texto «Primeras lecciones de 
francés» por Carlos González U galde y Julio J\laury, pueda. COll

tribuir eficazmente ~l promover este estudio, tengo el honor, Señor 
Decano, de presentar este informe ,í, U d., sometiéndolo al ilustrado 
cl'iterio de la Facultad con el objeto de resol ver la aprobación res
pectiva que los autores solicitan. 

«Tengo el hOllor de suscribirme con toua cousideración del Se
fior Decano atento)' seguro servidor. 

«Santiago, 12 de agosto de 1889.-José Boehnei".-Al Señor 
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Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades, Don Fran
cisco Solano Asta-Buruaga». 

Sel10r Decano:-EI manuscrito intitulado «Ueminisceucias his
tóricas», obra de Don Plácido Brioues, á la cual se refiere el pre
sente informe, que Ud. se ha servido pedirme, es <,1 primero de 
un" serie de opúsculos que el autor se ha propuesto escribir sobre 
nuestra historia nacional, á fin Jí' e~timnlar y propagar el estudio 
de ella entre la juventud de Chile. 

El primer capítulo, que sirve como de iutrodución <í, esb\ obra 
y que trata del origen y carúcter de los indígenas de América en 
general, y de los araucanos en particular, de sus costumbres, ideas, 
religióu, etc., de la conquista incásica y otros particulares, es muy 
deficiente, aun tratándose de un simple cOlllpemli0 de historia. 

Al llegar á la exploración y conquista del sueJo de Chile por los 
espaü0les, échase de menflS en esta narración la célebre y roma
nesca expedición de Diego de Almagro, que apenas es mencionada 
en el capítulo 2.·, destinado ¡'t las empresas y fnndaciones de P e
dro de Valdivia. 

Desde este capítulo basta el fin, el libro del Señor Briones es 
casi exclusivamente una crónica descarnada de la guerra entre los 
castellanos y los indígenas en el espacio de medio siglo. M uy poco, 
casi nada se refiere en esta historia acerca de las instituciones re
ligiosas, que tanto influyerou en la vida de la colonia, y aunque 
en el último capítulo se ha procurado dar alguna iden. sobre el es
tado social de Chile bacia fines del siglo XVI, el cuaüro que en 
este particular se presenta es tan limitado y somero que apenas 
permite formar idea del sistema fiscal de la colonia, de su indus
tria y artes .1' de su verdadero estado económico y social. 

Lo principal de la narración de est.e libro ha sido extractado de 
la Hí¡;toria General de Chile, escrita por Don Diego Barros Ara
na. En algunos pasajes el autor ha seguido y anu copiado textun,l
mente la Araucana de Ercilla, auuque con poco discernimiento 
hist6rico en ciertas ocasiones. Por ejemplo: al final del capítulo 
tercero reproduce como verdad hist6rica la descripción meramente 
poética que hace ErcilJa de la ])lllel'te ele Lautal'o. 1\len08 acepta
ble es todavía que se refieran en el capítulo cnarto como hechOR 
históricos exageradísimos rasgos con que el mencionado poeta ha 
pintado la mutilación de Galvarino, y la actitud y despecho eJe 1ft 
mujer de Caupolicán en el momento de ver prisionero ,'~ su nm
rido. 
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Buenos pueden ser estos cuadros para la epopeya; pero la histo
ria no puede prohijar sino lo que es verosímil y más 6 IDenos con
forme con la naturaleza. 

T ermina el libro del Señor Briones con un registro de las fechas 
memorables de la historia que ha referido, y un índice alfabético 
de los correspondientes personajes con una indicaci6n sumaria de 
los rasgos y hechos de cada uno. Trabajo prolijo y metódico que, 
en realidad, puede ayudar eficazmente á retener ó recordar lo sus
tancial del libro histórico. 

P or lo demás la obra de que doy cuenta contiene una narración 
verídica en los hechos sustanciales, y está eecrita con un estilo 
sencillo, claro y generalmente correcto. Oreo por esto que el libro 
del Señor Briones merece ser conocido y que no hay incon venien
te para que la Facultad le preste su aprobación. 

Dios guarde á Ud.-R. Sotomayor Vaidés. 

Se acordó insertarlos en el acta. 

En seguida el Señor Decano Asta-Buruaga dijo que tenía noti
cia de que existía un acuerdo para que, cuando una Facultad apro
bare un texto ó trabajo científico, el Decano respectivo expidiera 
el decreto aprobatorio del caso, y que parecía más natmal que esa 
función fuera desempeñada por el Señor Rector de la Universidad 
como representante legal de la Corporación. 

Se dió lectura al acuerdo á que aludía el Seilor Asta-Buruaga, 
inserto en el acta de 18 de octubre de 1886 y á laR disposiciones 
que contiene la ley de 9 de enero de 1879 sobre aprobación de 
textos y t rabajos científicos, y después de un detenido examen de 
ell as se convino por unanimidad en que al Rector de la U niver
sidad, en represent'lción de este Ouerpo, es á quien incumbe expe
dir el decreto aprobatorio de que se trata, después que el Consejo 
se hubiere pronunciado sobre la aprobación. 

E n orden al Compendio de ortología ca.stellana por Don Sandalio 
Letelier y á las Primeras lecciones de frctncés por Don Oarlos 
González U galde y D on Julio Maury, se acordó unánimemente 
otorgar á estas dos obras la a probación universitaria; y conside
rando, respecto á la in titulada Reminiscencias histó1'icas por Don 
Plácido Briones, que ella no mira ti. la instrucci6n secundaria 6 
Imperior sino gue, cúmo lo dice la .Facultad de Filosofía, Humani
dades y Bellas Artes, proporciona una leclw'a que puede hacerse 
con cierto provecho pam la generalidad de los lect01'es, se determi-
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nó que no era de aquellas que rOl'l'esponden examinar á. la U ni· 
versidad. 

~.o Del siguiente inforllle referente á la solicitud de que se tra· 
ta en el número 10 del acta de la sesión de 16 del que rige: 

«Honorable Consejo : He examinado la solicitud presentada por 
el Seuor Don J!:milio Bl'iede Geisse, como también el diploma que 
la acompaüa. Debo declarar al Honorable Consejo que el diploma 
es dado por la Facultad de Medicina de Estrasburgo, una de las 
mús acreditadas de Alemania, y que se debe permitir al Seüor 
Briede el que rinda las pruebas que e requieren para obtener el 
títuto profesional en Chile; pero estimo también que este diploma 
de doctor, como todos los demás análogos de las facultades alema· 
nas, no debe juzgarse corno equivalente de nuestro título profesio. 
llul, 'pnes él no habilita en Alemania para practicar la medicina. 
J llZgO, en consecuencia, que el sulicitanLe debe rendir en Chile las 
pruebas que se exigen para obtener el grado de licenciado en uues· 
tra U niversidad.-Dr. ¡JI. Barros B07'goiio, Decano de Medicina». 

En conformidad con el pl1recer del Señor Decano Barros Borgo
fio, se acordó por todos los voto~ de los Seilores Consejeros, menos 
uno, admitir al ~olicitante Don Emilio Briede las pruebas necesa· 
rias para optar al grado de Licenciado en Medicina y Farmacia. 

3.· De dos cuentas de la Imprenta Nacional y de la de Cervantes, 
la primera referente á diversas impresiones para los Anales y la. 
segunda por el valor de sesenta pesos, que importan cubiertas para 
expedientes del archivo. 

Se acordó solicit:lr elel Ministerio el pago de ellas. 
-1.0 De un oficio del Dclegado en la Escuela de Medicina en 

que transcribe una cOlOunicaci¡'lU del profesor de la clase auxiliar 
de farmacia para q ne se acuerde solicitar la creación de una plaza 
de ayudante, el cual profesor pide sea [Jrovista s610 ú vi rtud de su 
propuesta y sin el requisito previo del concurso. 

Después de un detenido debate se acord6 solicitar la creaci6n de 
esa pláza; y, en cuanto á la provitiiún de ella, se acoL'd6, por siete 
votos contra tres, (1 ue se efecluara interill(Lmente hasta tanto se 
provee en concurso según el reglamento. 

5.° De un oficio del H.ector del Instituto Nacional con el cnal 
remite la nota de lo que Re adeuda á los diversos individuos (lue 
han recibido exámenefl en el Instituto Nacional en el mea de agos
to último; y un cuadro que manifiesta el resultado de dichos exá· 
menes. 
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Se acordó elevar la nota al Ministerio del ramo y rnblical' esp. 
cuadro inserto en la presente acta. 

Resultado de los exámenes de agosto de 1889 

Historia sagrada. .. . .. . .. . .. . . . ... . ..... . . . . .. . . . . . . :2 2 1 ... 1 
Id. antigua y griega . .. .... ....... ........ .. ......... .. ...... . 1 1 ... . .. 1 
Id. romana .. ..... . ..... .. ..... .. . . . .. · ····· .. · · · ·.· . ... . ... . . :2 2 1 1 
Id. de la edad media .. .... . . ... .. . ..... ... .... . . .... .. ..... . 3 3 ... 1 2 
lJ. moilerna y contemporánea ... .... ........ .. .... .. .... .. 13 12 1 10 
IJ. de América y de Chile . . .. . .. ... . .... .. ..... .. . . ..... . . 3 :3 1 1 1 
Aritmética elemental ......... .... ....... . .. .. ........... . .. 
Álgebra elementaL .. .... ...... . .... · .. · ............ .. ..... . 

2 2 ... 1 1 
1 1 ... 1 

Geometría demental. ............. . ..... ... ...... .. . ... . .. . . 
Álgebra científica .. ..... ... ... ... .. .... . . .. .. . .. .... .... .. .. 

3 3 .. . 1 2 
2 2 ... 1 

Complementos de geometría . ............... .. . .. . .. ...... . 7 !'í ... 5 
Trigonometría rectilínea ..... .. ..... .. .. . .... .. ; ..... . .... . . 1 1... 1 
Geometría analítica .. .... " ................ ..... .... . ....... . 1 1... 1 
Id. práctica, etc .... . ..... . .... ..... ...... . .. . . .. ..... ....... . 3 3 ... 3 
Dibujo lineal y geométrico ................... ....... .. .... . 2 2 ... 2 
Física elemental .. .. .......... ...... . ... . ... . .... ... ... .. .. .. f) 4 ... 1 3 
Química elemental . ........ . ........... .. . .. ..... . . . .. .. . . . . 5 5 ... 4 1 
Cosmogtafía . .... ..... .... . ... .. . .. .... .... . . .............. . .. 
Geografía física . ... ... . ... ... . . . .... . . ..... ..... .. . . .. .... . . . 

41 3 ... 3 
10 7... 6 1 

Hi&toria naturaL .... .. . .... ..... ............... . . . .. .. . .. .. . 1:~ 11 4 6 1 
Gramática castellana .. .. . ... . . . .... ....... .... . ... . ... " . . . . 1 1 ... 1 
Francés ............ ....... ..... .............................. . 18 13 1 i !'\ 
Inglés . ........................ ............. ...... ......... .. .. 7 7 o •• 4 3 
Literatura ................ ....... .......... .. .. .... .. ...... .. 
] [istoria literaria .. ......... .. ...... .. ....... .. ..... . ....... .. 
Filosofía, primee ailo .... .. .. . ... . .. ... ... ...... .. . . . ... .. . . 
lJ., segundo año .... .. .. ........... ..... ... ...... .. . .. .. .. .. . 

:5 5 ... 3 2 

231 19 1 9 9 

1 ~ 1 ~I : :: 1 i ; 
Totales ... .... .. .... .. .... .. ........ . ..... .. ..... . .. 1551 133108538 

0. 0 De un oficio del rector del liceo de Puerto l\fontt en el que 
solicita autorizacióu para rectificar uu cambio en la hora á que se 
hace la clase de historia antigua, griega y romana. 

Se acordó autorizarlo. 
7.° De la nómiua ele alumnos distiuguidos en los liceos de Tac

na, I quique, Valdivia y Amuco. 
Re mandó publicar eu el Diario Oficial. 
8.° Del ('sLado de matrícula en los liceos de Valdívia r Puerto 

lVIontt. 
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9.° De una solicitud de Don Víctor GonztUez Otaegui para que 
se reconsidere la resolución del Consejo celebrada el! la sesión de 
3 ilejunio último y se permita al peticionario hacer el estudio de 
la práctica forense en la Serena. 

Se desechó por unanimidad. 

10. De una solicitad de Don Hicardo Ford Tonkin OSSR para 
que se le compense el examen de francés, que no ha rendido, por 
el de alemán. 

Se accedió .í la solicitud. 

11. De una solicitud de Don Peclro Labarca Tapia, estudiant.e 
de fa.rmacia, para que, por las razones qne expone y documentos 
que acompaüa, se le dispensen los dos últimos aüos de latín. 

Se pasó en informe al SeÍlor Decano Barros Borgoüo. 
12. De una solicitud del profesor de patología Don Damián 

1\Iiquel para que se acuerde solicitar la creación de una plar.!1 de 
ayudan te. 

Se desech6 por unanimidad. 
El Seüor Rector Aguil're no se encontró presente en esta vo

tación. 

Á indicación de) Señor Ministro Puga Borne, se acordó formar, 
para que sea publicada, una lista de las Universidades cuyos di
plomas son reconocidos por Jo. de Chile. 

Por indicación del mismo Señor Ministro, se acord6 det.erminl\r 
en la próxima sesión la forma ue proviai6n de las cIaRes vacantes 
ele Medicina y Farmacia. 

El Seriar Consejel'o Montt, informanuo sol))'c los eRtauos de ma
trícula que sp-Ie pasaron en la sesión anteríor, comunicó 108 si
guientes datos: 

LICEO DI': ('OPfAl'Ó 

AlllmllO~ (]r curso completo ............................. 160 
Id. (]r, I'Ilmo!> AIlClt.ofl....... ....... .. ....... ........ . 75 

Total ..................................... 2~G 

IncluROfl 14 del curRO nnivcl'Rifario rlr lllatcllJ:Hica~, )' 25 di' la 
E~cnela ele Mínel'Ía. 
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Hay en gramática, primer año, 49, asistencia media; 
Escritura, id. id. 49, id. id. 
Francés, id. id. 39, id. id. 

E l rector dice que ha pedido la div isión de eitas clases r no ha 
podido obtenerla. La matrícula, respectivamente, en ellas es de 
62, 61 Y 51. 

LICEO DE OV ALLE 

Alumnos de curso completo ............ ,., ...... .. ...... 68 
Id. de ramos sueltos........... ......... .......... ... 16 

Total. ................................ '" 84 

En 18, clase de filosofía natural hay cuatro alumnos. 

LICEO DE SA!' FELIPE 

El estado viene en los formularios 11lltiguos. 

LICEO DE TALCA 

Alumnos de curso completo .............................. 327 
Id. de ramos sueltos ............................... , 25 

Total......... ... ...... ......... . .... _ ....... 352 

Del curso especial de matemáticas s610 hay ocho alumnos en 
una de las clases del cuart.O afio, la de álgebra con complementos 
de geometría. 

En la clase de italiano hay un alumno. 

LICEO DE LEBU 

Alumnos de Clll'SO completo ........................... '" 73 
Id. de ramos sueltos ...... ...... ...... ...... ...... . 4 

Total....................... ......... ......... 77 
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LICEO DE ANGOL 

Alumnos de curso completo.. ...... ... .......•.. .••..•••• 80 
Id. de ramos sueltos ......... ......... ..... . ........ 11 

Total............. ...... ........... . ......... 91 

LICEO DE LOS ÁNGELES 

Alumnos de curso completo ............................. 147 
Id. de ramos sueltos ......... . . .. ... ... .. ...... ... G 

Total ....................................... 153 

LICEO DE TEMUCO 

Alumnos de curso..... ...... ...... ............... ......... 83 

LICEO DE PUERTO MONTT 

Alumnos ................... . ....... .... ................... 108 

Atendido á que apenas excede, al fijado por el reglamento, el 
número de alumnOr3 asiatentes lÍ las claseB de grumlÍtica castellana 
primer año, de aritmética primer año y de francés primer ailo, del 
liceo de Copiapó, y a lo avanzado del aito, se acordó insistir en que 
no hay mérito bastante para solicitar la divisirm de ellas. 

Se acord6 pedil' datos por telégrafo al rector del liceo de Talca. 
sobre el número de alumnos asistentes á la clase de italiano. 

Con lo cual se levantó la sesión.-F. PUGA. BORNb:.-A. Va 1-
derrama, Secretario General. 



Sesión de 30 (le Sel)ttembre de 1889 

Fué presidida por el Seúor Don Federico Puga Bome, Ministro 
de Instrucción Pública; y asistieroll el Señor DOll José Joaquín 
Aguirre, Hector de la Universidad, los Señores Consejeros Asta
Burnaga, Barce16, Barros Borgoño, Bañados Espinosa, Espejo, 
Hurtado, Letelier, :Montt, P rado y el Secretario General que sus
cribe. 

Se leyó y aprob6 el acta de la sesión de 23 del que rige. 
En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente informe: 

Honorable Consejo: 

Comisionados para informar sobre la indicación relativa Ü, ins
tituír cursos de comercio, los infrascritos creemos de evidente 
conveniencia fundar desde luego uno en el liceo de Valparaíso, 
emporio principal de Chile y de todo el Pacífico del sur. 

En el actnal estado de desarrollo de las industrias, el comercio 
es una verdadera profesión técnica cuyos conocimientos y prácti
cas no se pueden adquirir sino eu unos pocos años de preparación 
sistemática ó en largos años de ejercicio empírico. 

En Estad0s U nidos, en Francia, en Inglaterra, en Alemania, 
en Bél!;ica, en Sniza, eu Italia" y en general en toda Europa, la 
ensefíanza comercial es de todas las ensei'lanzas técnicas un a de 
las más generalizadas. 

Todas estas naciones dan <Í. la enseñanza comercial tal impor
tancia que la desarrollan desde la sección secundaria y á veces des
de la sección primaria hasta la sección superior 6 universitaria. 

La positiva eficacia de los estudios comerciales se puede apre
ciar en Chile mismo, porque el extranjero que los ha hecho mani
fiesta para la dirección de las grandes casas de comel'cio una in
conteRtable sl1[leriorid(ul sobre el chileno, el cnal de ordinario no 

J 
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adquiere más preparaci6n que la de una pníctica má.s ó menos 
larga 

Dando, por otra parte, un ensanche conveniente á la enseñanza 
comercial, podria el Estado reportar de ella un provecho directo 
tlirigiéndola á preparar empleados de aduana. 

Los servicios de aduana tienen tal complicidad que á todas lu· 
ces no puede una persona prestarlos antes de adquirir una prepa
ración sistemá.tica ó una preparación práctica; yes evidente que 
la enseñanza necesaria para formar al buen empleado aduanero es 
casi la misma que se requiere para. formar al buen comerciante. 

La necesidad de esta preparación técnica para servir los em
pleos de aduaua se ha sentido desde largo tiempo atrás, y por eso 
se ha establecido en Val paraíso una verdadera escuela práctica 
para formar vistas. 

Fundada la enseñanza comercial, se podría anexar á ella la es
cuela al ud ida. á fin de que adquieran la práctica microscópica así 
los que se han de dedicar al comercio corno los que se han de dedi
car á los empleos de aduana. 

En atención á estas consideraciones, tenemos el honor de pro
poner al Honorable Consejo el siguiente proyecto de acuerdo: 

Art. 1.0 El curso de comercio del liceo de Valparaíso compren. 
derá estudios de 

Legislación 
Ciencias económicas 
Ciencias naturales 
Ciencias matemáticas 
Práctica comercial 

Art. 2.0 El curso durará tres años, eu la forma siguiente: 

Legislación comercial 
Historia comercial 

I'RDlEll ANo 

Física aplicada al comercio 
Matemáticas aplicadas al comercio 
Dibujo industrial 
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SEGUNDO AÑO 

Legislacióu marítima é internacional 
Geografía económica 
Química aplicada al comercio 
Contabilidad comercial y teneduría de libroe 
Microscopio y estudio de materias primas y mercaderías. 

TERCER AKO 

Legislación fiscal é industrial, impuesto, tarifas de fletes, pr.-
vilegios, marcas, etc. 

Estadística comercial comparada 
Economía política 

Práctica comercial (correspondencia, formularios, despachos 
ue aduana, inventarios, operaciones de bolsa y de banco, comisio
nes, seguros, fletamentos, vistas de almacenes y del museo, tene
duría ele libros, microscopía, etc.). 

Art. 3.° Los estudiantes que pretendan optar al empleo de 
vista de aduana reemplazarán en el último semestre la práctica 
comercial por la práctica microscópica. 

La práctica microsc6pica se podrá adquirir también después de 
terminado el curso comercial. 

Art. 4.° La práctica microscópica necesaria para optar al em
pleo de vista de aduana se adquirirá en la oficina de los vistas de 
la Aduana de Val paraíso bajo la dirección de éstos. 

Art. 5.° Los estuaiantes que deseen optar á los demás empleos 
subalternos de las auuanas deberán servir eu alguna de ellas en 
caliuad de anxiliares á lo menos durante un semestre, con el suel
do que como tí tales corresponda. 

Art. 6.° Los que hayan adquirido en debida forma la práctica 
microscópica recibirán UII diploma de aptitud para el empleo de 
vista. 

Los que /hayan adquirido en debida forma la práctica aduanera 
recibirán un diploma de aptituu para los empleos de auuana. 

Estos uiploJllas seráu expeuido. pM la Delegación Universitaria 
previos los certificauos de preparación dados respectivamente por 
el rector uel liceo, el jefe ue los vistas y el superintendente de 
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adunuas.-Uldaricio PrarlcJ.-F. S. Asla-BIITuaga.- ValenUn Le
teliel'. 

Se mand6 tenerlo presente para discutirlo con la oportunidad 
debida. 

2.° De un informe del Seüor Decano Barros BOl'goi'io relativo 
á la solicitud de Don Pedro Labarcu, estUlliante ele fa rmacia, de 
que se trata en el acta de la srsióu de 23 d,'l qne rige, pura que se 
acuerde dispensarle lo¡; dos úitimol'> auos de l curso ele la líll . 

Eu vista de este informe, fue desechada pOl unan imidad. 
:3.° De una aolicitud de Don Desidl'rio Matizanos, Bachiller en 

Ciencia:,; y Letras del Colegio de Gmnada, en la República de Nica
ragua, para que se le permita incorporarse ell la Universidad rl'
putánJosele como Bachiller en la Facultad lk Filosofía v IIu ltla-
nidade~ . . 

El Seilor Decano Asta-Buruaga inform6 verbalmellte sobre 
ella, expresando que había tenido oportunidad de examinar el 

d iploma debidamente legalizado quc el solicitante acompn fndm, 
como asimismo los programas de estudios vigentes en dicho Co 
legio, por todo lo cual creía que el Cousejo haría bien en acceder 
á la referida solicitud. 

PUl' unanimidad fué aprobado el parecer del Seilor Decano. 
El Seüor Rector Agnirre devo lv ió sin observación los esb'¡()~ 

de a. istencia de proCesores en los liceo,; de Tacna, Iquiq ue, Ova

Jle, Val paraíso, Linares, Chi llúu, Lebu, Los Ángeles, Va ldi via ." 
Ancud. 

Á mérito de lo informado por el mismo Seuor Hector Aguine 
respecto del estado de asistencia en el 1 iceo de Talca, Ae acordó 
d i rigir el oficio del caso al rector de dicho estab lecimiento i\o!Jre 

un IlTofe 01" que ha faltado once Vl:ces sin justificación d ll rullll' el 
mel:! de julio óltimo. 

El miRmo Seuor Rector Aguirre dijo que el domingo líltirllll, 
por falta de r¡norurfl" no había. tenido Ingo.l' la sesión á q ue eshdllL 

convocada la Facul tad de Teología con el objeto dp, e legir I;L tpl'

na I,ara la provi~ión dd decanato vacant.e y que hauía !>l'l)cc,lid" 
á con \ ocarla II uevaruen te para el domingo en lrante. 

Auunci6 en Heguida el Seüor Reelor la (Inda qne hauílt oCllrri

do á alguno de los m iembros de e¡.a .Facultad acerca de la irdp li

gencia que debe darse al inciso ~ .. del artículo 16 de la ley ())'¡!á

nica, que dice aSÍ: 

«La elección de la terna flue se presentare al Presidente dL! la 
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Repú blica para proveer el cargo de Decano, se hará por la Facul
tad respectiva, con asistencia de la mitad de sus miembros resi. 
dentes en Santiago». 

El reglamento de elecciones universitarias de 11 de agosto de 
1879 dice lo que sigue á este respecto: 

«Art. 4.° Las elecciones nniversitarias 3610 podrán verificarse 
con la asistencia de la mitad, por lo menos, de los miembros aca
démicos y docentes residentes en ~antiago que tengan del'echo 
de tomar parte en la elección de que se trata. 

«P odrán conr.urrir á ellas todos los miembros académico;; y do
centes residentes fuera de Santiago que tengan derecho de tomar 
parte en dichas elecciones. 

({Es necesasia la presencia personal del sufragante á. la sesi6n». 
La duda aparece cuando, citada una Facultad para la elección 

de que se t rata, concurren el. la se~ión menos de la mitad de los 
miembros residentes en Santiago y también algunos individuos de 
la Corporaci6n venidos de provincia, los cuales agregados á los 
primeros, formau un total que excede ó llega á la mitad de los 
miembros residentes en Santiago. ¿Habrá ó no en este caso quo
rum legal para la elección? 

Se leyeron las disposiciones arriba transcritas, y después de ha
ber usado de la palabra los Señores Barceló, Hurtado, Letelier y 
Montt, el Consejo estimó que la frase mitad de Zas miembros aca
démicos!J docentes residentes en Santiago, que emplean tauto la 
ley como el reglamento, es sólo un medío de determinar el quo
"um:necesario para la elección, la cual podrá verificarse vlí.lida
mente con un número de individuos de Santiago ó de provincias 
que fuera equivalente á la referida mitad. 

El expresado Seúor Rector Aguirre dijo que aun no había ele
vado al .l\oIinisterio del ramo la comunicación del acuerdo del jura
do que decidió que á don Eduardo Harris debe corresponder una 
beca vacante de pintura en Europa, porque al Consejo tocaba 
determinar el número de años que ha de durar el estudio del pen
sionado y el lugar en donde deberá hacerse el estudio. 

La Corporación resolvió, por siete votos contra cinco, que ia 
pensión durani por cuatro aúos, y que el pensionado residirá du
rante 108 dos primeros en París, y el tiempo restante en Roma. 

Por indicación nel Sellor Consejero Hurtado, se acordó agregar 
entre las ubligaciones tlel pensionista, la de ejecutar durante los 
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dos últimos afios de su contrato dos copias sacadas de obras Ulaes
tras extranjeras. 

El Seuor Consejero Montt manifestó el deseo de que el Consejo 
se ocupara en el estndio de la indicación que había insinuado en 
la sesión extraordinaria de 6 del mes qne expira, indicación que 
formulaba ahora en los términos siguientes: 

«No podrá proponerse ni nombrarse para ningún empleo del Ins
tituto Nacional r de los liceos el. persona que esté ligada con el 
rector del respectivo establecimiento por parentesco de consan
guinidad hasta el cuarto grado 6 de afinidad hasta el segundo 
grado inclusive». 

El Seuor Decano Bareeló indicó que no creía que el Consejo 
fuera el llamado ú. establecer verdaderas prohibiciones, que son 
Ulateria de ley; y que, en lo tocante tí la conveniencia de la indio 
cación, conceptuaba que debía confiarse en las autoritl:!tles supe
riores, tales corno el Selior Rector tle la Universidad, el mismo 
COLlsejo y elllinisterio del ramo, las cu::t1es traLarÍan de evitar sin 
duda el mal servicio que resultará en un liceo por la causa dp, ha
ber en él empleados parientes de su rector. 

El Señor Consejero Letelier opinó que se aprobara la iudicaci6n; 
pero que se respetara la condición en que se hallan los actuales 
profesores interinos, que pudieran ser perjudicados con la nueva 
medida, siempre que se tratara de proveer sus clases en propiedad. 

Á su tnrno, el Señor Rector Aguirre dijo que, en su sentir, son 
mny pueEtas en razón I:Is reglas en materiajndicial, que establecen 
probibiciones ó inlmbilidades en un magistraJo supcrior para co· 
nocer cn asunto que despache otro juez inferior (·mparentado 
con aquél dentro Je cierto grado, pero que no lc parecía que csas 
reglas deberían hacerse extensiva., á la enseíianza, la cllal podría 
privarBe en muchos casos de auxiliares eficn,ces. 

Se acoruó dejar pendiente esta discusión. 
El Señor Consejero Montt comunicó los 8iguicnLcs datos en 

orden á los estados de ruatr'icuh de 106 liceos que tiC expresall: 

LIORO DE ANCHD 

Al umnos de curso completo . . .. ..... ••.. ..... .......• 50 
Id. de rumos sucltos '..... ......... ...•...•. ........ 20 

Total............... ...... ••. •• .... .. ........ 70 
A. DE LA U. 2.a SEO. 38-39 
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En la clase de alemán, primer aiío, en la clase del mismo ramo 
ue segundo año, de inglés, primero y segunllo afios y de fuuda
mentos lle la fe hay un solo alumno asistente. 

L I CEO DE YALDIVU. 

Total de alumnos . ...... . 92 

Se acord6 solicitar In, snpresiJn de las clases expresadas del li
ceo de Ancucl que tienen s610 un al uruno asistente. 

Se pasó á determinar, en cOllsonancia COl! lo acordado en la se· 
sión ant.erior, la forma de provisión de las siguientes clases del 
curso de medicina y farmaciu: 

Después de la correspondiente discusión se determin6, por seis 
votos contra cinco, qne la clase de física mfdica se proveyera á 
propuesta en terna del Cuerpo de Profesores de la Facultad res
pectiva; por siete votos contra cuatro, que la clase de farmacia, 
que se halla hasta ahora en interinidad, se pl'o.eyera por contra
ta; y qu~ la clase dc química. general, orgánica é inorgállica, fue-
ra provista cn csta última. forma. . 

El Seiiol' Aguirre pidi,') ql1e se dejara constancia en el acta que 
había opinullo que el profesor oe farmacia fuera elegido en cuncur
so por creer quc en el país hay persollas competentes en ell'amo. 

Con lo cual, se levantó la s(':;ión.-J. JO..\.QUL.'l' AGUIRRE.-A. 

~' aldeí'l'ama) Secretario General. 



Sesión de 7 de octnJJre de 1889 

Fué presidida por el Sefíor Don José Joaquín AguilTE', Rector 
de la U ni vel'sidad; y asistieron los Sellores Consejeros Asta-Bu
rnaga, Rurcel6, Barros Borgoüo, Espejo, Hurtado, Letelier, Montt, 
Prado r el Secretario General que suscribe. 

Leída y aprobada el acta de la. scsi6n de 30 de septiembre últi
mo, el Señor Rector con firió el grado de Licenciado en la .Facultad 
de 11Iedicina y Fannacia ,i Don A. Emilio Briede Geiase, ¡'L qnien 
se entregó el correspondiente diploma. 

En vi:sta del re5[1estivo expediente y previo el juramento de 
buen desempeño en el ejercicio de la profesión, Don Emiliano 
López Saa reciLió el título de Ingenie/'o de 1J[in(~8. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente ofieio: 

«Santiago, 2 de octubre de ] 889.·-Hoy se ha decretado lo que 
sigue: 

ccXúmero 2.7U.-Decreto: 

D",11 Osvald(¡ Renjifo retenJl'á la propieJau Jel empleo de pro
fesor de filosofía del Instituto Nacional mientras desempefíe en 
la Sección U oiversitari:l, de dicho establecimiento, la clase de Có
digo Civil, en reemplazo Je Don Paulino Alfonso. 

('r<Ímese razón y comunílluese.-BAuIAcEDA.-F. l?uget B01'J2e 

«(I.,(¡ transcribo ú Ud. para su conocimiento. 
(Dios guarde l:Í U tl.-Domin;/o Amunále.r¡u¿.-AI Rector Je la 

1) Ilivenlitlach. 

Se manuó archivar. 

2.~ De una providencia elel l\Iini'lLerio ele Instrucción P6.blica 
con la cllal remite en inforllle al Cún srjl! lllt ill(lice cronolúgico (le 
Ji.'posiciones súbre instrucción forllJadf) p(lr Dolt .J. Abel Rosales, 
á virtud de un supremo decreto de ]0 ele j unio ú ltimo. 
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Se acordó esperar la presencia del Sei'lor Ministro á la sesión 
para resolver sobre este particular. 

3.° Del siguiente oficio de la Facultad de Teología: 
«Facultad de Teología.-Santiago, 7 de octubre de 1889.-En 

sesi6n de ayer, la Facultad de Teología, presidida por el infras
crito, eligi6 por unanimidad, para formar la terna que ha de pa
sarse al Supremo Gobierno para el nombramiento de Decano, á 
los siguientes miembros: 

Para el primer lugar, al Seúor prebendado Don Miguel Rafael 
P rado; 

Para el segundo, al presuHero Don Carlos Emilio León; y 
P ara el tercero, al presbítero Don Raimundo Cisternas, 
Acordó también a:!ignaL' como tema para el certamen corres-

pondiente al bienio de 1889 y 1890 un trabajo sobre la vida y 
obras del Il tmo. Seüor Obispo de Concepción Don José Hipólito 
Salas. 

Lo que tengo la honra de comunicar al Consejo de Instl'llcción 
P ública para los fines consiguientes. 

«Días guarde ,í Uds.-JosE J. AGUIRRE.-Á los Señores del 
Consejo de Instrucción Pública». 

El Señor Rector expuso haber comunicado al l\Iinisterio con la 
oportunidad debida la terna á que se hace referencia en el oficio 
inserto, el cual fué mandado que se publicara en la presente acta 
á fi n de que el tema del certamen bienal llegue á noticia de los 
interesados. 

4.° De trece oficios en los cuales los Señores Don Pedro Anto
Dio Ur:!:úa, Don Antonio Vergara, Don l\Iarrial Zegers R., Don 
José Bisquertt. Don Juan N. Aguirre, Don Juan de D. Oisternas 
Moraga, Don Santiago Alclunate B., Don Víctor Bianchi Tupper, 
Han Oarlos Risopatrón, Don Federico Oelckers, Don José Mi
guel González, Don J os~ Alejo Fernández y Don Tomás 1\1ar
chant Pereira manifiestan que aceptan el cargo de delegados uni
versitarios que les ha conferido el Consejo. 

Se mandó archivarlos. 

5.° De dos oficios en los cualts los Señores Don J uao de D. 
Arlegui y Don Toribio Sánchez se excusan, por las razones que 
exponen, de aceptar el cargo antedicho. 

Se acordó J:l.l" las Jebillas gracias al Sellor Arlegui, quien has
La. el último pedrldo ha auxiliado el Oonsejo en las funciones de 
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delegado en Val paraíso, y llOInbrar en su reemplazo á Don Vi
cente Santa Cl'UZ. 

En lugar del Sellor Sinchez, se nombró á Don Ignacio Cavado. 
para integrar la Delegación Universitaria de Ancud. 

6.° De la nómina de los alumnos distinguidos y premiados en 
los liceos de Iquique, Serena, Rancagua, Talco., Linares, eauque
nes, ChilIán, Lebu, Angol yen el Instituto Nacional. 

Se mandó publicarla en el Dial'io Oficial. 
7.· De trece oficios en los cuales los rectores de los liceos de 

Copiapó, Serena, O,'a11e, Val paraíso, Rancagua, Curicó, Linares, 
Cau'luenes, Concepción, Chillán, Angol, Temuco y Lebn comuni
can que ha llegado 6. su conocimiento el acuerdo celebrado por el 
Consejo en sesión de 9 de septiembre último sobre inasistencia de 
profesores. 

Se mandó archivarlos. 
8.° Del estado de la. matrícula ele alumuos en el Instituto Na

cional y en los liceos de Val paraíso, Rancagua, Curicó, y Concep
ción. 

Se mandó pasar al Señor Consejero l\Iontt para qtle se sirva 
examinarlo é imformar. 

9.° Del estado de inasistencia de profesores en los liceos de la 
Serena, Santiago, Rancagua, Concepción y Chillán. 

Se mandó pasar al Sellor Rector Aguirre, para los mismos 
fines que el anterior. 

10. De un oficio del rector del liceo de Concepción en el cual 
avÍoa que, cumpliendo la orden del Consejo, ha amonestado ú un 
profesor inasistente. 

Se mandó archivar. 
11. De nn oficio del rector del liceo de Angol en que transmite 

algunos datos s0bre los ejercicios mil itares que han empezado ú. 
ejecutar los alumnos de ese eshtlJlecimiento. 

Se dejó pendient.e. 
12. De un oficio del rector del liceo de Ooncepci6n en que trans

mite algunos datos sobre asistencia de alumnos á las clases de 
código de minería y de derecho administrativo. 

Se mandó archivar. 
13. De un telegrama del rector tlel liceo de Talca sobre asisten

cia de alumnos á las clases de ital iano. 
Considerando que sólo hay nn alumno que as iste {~ la de pri

mar all0 y que no fllUciona la de segundo por falta de ellos, se 



302 BOLETí~ DE I~STRUC<;:IÓ:-; PtJBLICA 

acordó solicitar la supresión de dichas clases al Ministerio del 
ramo. 

14. De una solicitud de Don Emilio Harbele Santer para que 
se le admita desde luego á incorporarse en el curso de farmacia tÍ 

pesar de que no ha rendido todos los exá.menes que se requieren 
según el nuevo plan de estudios. 

Se mandó pasar en informe al Selior Decano de Medicina. 
15. De una solicitud de Don Benjamín Almarza Oarrelio para 

que, por las razones que expone y documentos que acompalia, se 
le permita optar al título de farmacéutico sin haber rendido los 
dos últimos años de latin. 

Fue desechada por unanimidad. 
16. De una solicitud de don lHanuei Momeal Rojas para que, 

por las razones que expone y documentos que acompaña, se decla
re que fué rendido por él un examen de aritmética en el Colegio 
Católico de la Serena el 28 de diciembre de 1884. 

Se pasó en informe al Señor Decano de Humanidades. 
1 i De una comunicación del profesor Don Francisco Puelma 

Tupper para que se acuerde que los alumnos de anatomía patoló· 
gica pueden rendir sus pruebas en el mes de oc tu breo 

Visto lo dispuesto en el supremo decreto de 23 de septiembre 
de 1883, que prohibe recibir en lo sucesivo exámenes de los ramos 
correspondientes á los cursos uni versital'ios dnrante los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de cada ailo, el Oonsejo p.stimÓ 
que no podía ser aceptada la solicitud. 

18. De un expediente, del cual consta que la comisión de pro
fesores, presidida por el Selior Rector Aguirre y compuesta de los 
profesores Carvallo, Oienfuegos, lUurillo, lUartínez, Ugarte Gu· 
tiérrez y Miranda, después de tomar conocimiento de los docu
mentos acompañados pOLO Don Emilio Petit, único aspirante que 
se presentó para optar á la beca. vacante en Europa para alumuos 
de medicina, determiua q ne la referida beca debe corresponder á 
dicho aspirante. 

Habiendo el Señor Rector Agnirl'e expuesto que había comuni· 
cado esta determinación al MlUisterio del ramo, se mandó nr· 
chivar. 

19. De los siguieutes oficios: 
crSaDtiago, 21 de septiembre de 1889.-El jurado encargado de 

juzgar las obras de escultura y pintura presentadas al certamen 
crGe n el'l\ 1 Maturana», se reunió el 14 del corriente, con asisteucia 
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de los Señores Juan nlochi, Nicanor Plaza, Emilio Sossa, Luis 
Dávila Larraín y Vicente Gl'ez, No concnrrieron los Seilores Ma
nuel Amumítegui y Virginio Arias, el primero nombrado por el 
Consejo de Instrucción y el seglmclo por los artistas exponentes, 

«Se procedió á la elección de presidente y secretario, designán
dose para esos pnest05 á los Sellores Mochi y G rez. 

«Se dió cuenta en seguida dc unn, comunicación firmada pOl' los 
Señores José Miguel Blanco, José 1\1. Ortega y Francisco Mene
ses, concurrente al certamen, en la que hacían presente que ha
biéudose ausentado de Santiago el Seilor Arin,s se le reemplazara 
por el Señor San Martín. El ~eñor Dávila Larraín dijo que, to
mando en consideración que el artículo 7. o del Reglamento de 1884 
fija la fecha del primer domingo de septiembre pam el escrutinio 
y proclama.ción de los jurados nomUra.dos por los artistas, y que 
el artículo 10 del mismo Reglamento estatuye que b mayorÍlL ab
soluta decide definitivamente, estima cluúoso el Jerecho de la co
misión reunida para juzgar las obras del concurso, para resolver 
y failar sobre la constitución de In, j untn, misma; y que así como 
no sería posible asignarle un reemplazante al Sellor Amnnátegui, 
que ha. sido nombrado por el Consejo ele Instrucción, cree que tam
poco debe nombrarse á otra person:l. para que reemplace al Sefior 
Arias. 

«El Señor Sossa juzga que elebe reemplazarse al Seiíor Arias 
por el carácter especia.l que inviste, de representante de los artis
tas, que son los directamente interesados en el concurso. 

«Los SeBores Mochi y Pla,zv, aceptan las observaciones hechas 
por el Sefior Dávila Larraín, pues creen que el jurado no tiene de
recho para modificar un acnerdo que sería una l'eforOla del Regla
mento, acuerdo que probablemente no sería aceptado por el Con
sejo de Instrucción. 

re Después de estas con fl irleraciones, se acord6 por cuatro votos 
contra uno, que rué el del Sefiol' 8('883, no nombrar reemplazante 
<Í los Seilores Arnun:Hegui y Aria.s. 

({El jurado pas6 (Í, ocuparse de hr.s olw\s presentadas nI ccrta
men, qne son: un grupo ,:e yeso del 8eiíor lilauco titulado Los 
iUencligo8, Odalisca y El:ilud¿o de taller (piutura) del SeiíoL' 1\1. OL'
tf'ga y Cabez a de estudio (pintura) del Seílor Francisco Menesell. 

«Después de un estudio de dichos trabajos, del juicio que cada 
uno de los miembros del jurado emiti6 subre ellos, se acordó, pOI' 

cuatro votos contra uno, el del Señor Sossa, que ninguna de las 
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obras presentadas era acreedora al premio asignado en el certamen. 
El Sellar Sossa e reservó el derecho de informar por separado. 

«Na.da, habría sido más satisfactorio para los miembros del ju
rado que poder discernir el premio del concurso; pero la absol uta 
falta de mérito de lOS trabajos presentados los obliga á no adju
dicar este nüo premio alguno. 
~Somos de Ud., Seilor Rector, muy respetuosos y atentos ser

vidores.-Luis Dávila L.- G. lJIochi.-N Plaza.-Vicente (frez. 
-Al Rector de la Universidad de CJ.¡ile». 

«8el1or Decano:-Oon fecha 1.0 de septiembre fui designado por 
los artistas que han concurrido este aÜG al Certamen l\1aturana 
para dictaminar sobre el mérito de las obras presentadas á este 
torneo de bellas artes, y juzgar cnal de ellas merece el premio 
que, por disposición sUlm~ma de 30 de abril ele 1884, debe adjudi
carse al mejor de los trabajos artísticos presentados. Para cum
plir con tan honroso cometido, he examinado las pocas obras que 
han concurrido este aüo al predicho certamen con toda dete.nción 
y estudio, y he llegado al íntimo convencimiento de que el premio 
Maturalla debe adj udicarse al escultor nacional Don José Miguel 
Blanco, por su grupo en yeso titulado «Los mendigos». Los de
más miembrús de la comisión de que formo parte no han opinado 
como yo )' creen que no debe adjudicarse este afro recompenso. 
alguna á los artistas que han optado al premio del Oertamen Ma
turana. Esto, Señor Decano, que no aCepto, es lo que me obliga 
á dar por separado mi voto r ti declarar que, en virtud de los fun
damentos que paso á exponer, Don José Miguel Blanco es acree
dor al premio l\.Iaturalla por su grupo en yeso «Los mendigos». 

«El gmpo de l Seilor Blanco es Ulla obra de arte bien coucebi
da, llena de naturalidad en su conjunto, r, sobre todo, de nna es
merael~ ejecucióu; las líneas de este grupo son llenas de soltura y 
elegancia; dando al todo armonía y belleza. Fuera de estas cua
lidades, revela este trabajo los grandes conocimientos y el profuu
do estudio ele su autor en el difícil é ingrato arte de la escultura. 

«Ahora bien, si con tanta severidad se juzgan las buenas obrus 
de artista. corno el Señor Blanco, se llega á colocar á tanta altu
ra la recompensa de l Certamen lHaturana, que con inmensos r 
casi iusupera,bles dificult.ades I1egarllll:.í. con"eguirla nuestros jó
venes al'tista~, soL1'e todo lo' que 110 han tenido la fortuna de es
tuuiar en Europa en los ta.llere de notabilísimos artistas 6 de 
l'enombrau~s academias de Leilas a rtes. 
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CICreo que con e~tfl. desmedida exigencia no se llena el objeto 
que, tanto el benemérito General }\1atul'Una como el Supremo Go
bierno, tuvierou en vista.al crear el certalUen de que me ocupo, 
puesto que lo que se ha querido, al fundarlo, es abrir nuevos ho
rizontes al naciente arte chileno. 

«Estas, Señor Decano, son las razones en que fundo mi voto, 
discrepando así de la mayoría de la comisión examinadora del 
Certamen Maturana. 

«Dios guarde á Ud.-Emitio Sossa.-AI Selíor Decano de la 
Facultad (le Filosofía, Humanidades y Bellas Artes de la Uni
versidad de Chile.-Santiago, <Í. 23 de septiembre de 1889». 

Se mandó insertar en el acta. 

De un oficio del Señor Decano de Medicina y Farmacia, en el 
cual comunica que esta Facultali, en sesión de 31 elp. agosto últi
mo y en uso ele la atribución que le confiere el artículo 8.· del rc
glamento respecti vo, recomienda la admisión elel profesor titular 
de patología general Don Francisco Pnelmu Tupper al ejercicio 
elel profesorado extraordinario para hacer un curso de clínica 
médica. 

Se elió asimismo cuenta ele un expediente del que consta que 
Don J\Ianuel Francisco Agllirre ha obtenido el titulo de profesor 
extraordinario ele sifilografía y enfermedades génito-urinarias, á 
virtud de las pruebas rendidas ante una comisión de dicha Facul
tad nombrada en la referida sesión de 31 de agosto. 

El Selíor Barros Borgoiío dijo (iue la lectura del acta de esta se
sión, había dado á conocer, en la de 4 del que rige, varios acuerdos 
de importancia celebrados con la asistencia de solo cinco de sus 
miembros, notándose, además, la irregularidad de que la corres
pondiente citación, expedida oportnnamente Jlor la secrctaría, no 
llegó á pOller de muchos individuos de la Corporaci6n fiue, por esta 
circunstancia, no pu(licron concurrir ,í, CAOA acuerdos. 

Con p.ste moti VO, el Selior Decano Barro~ Borgofio comunic() 
que la Facultad que presidr·, en la iudicada sesión de 4 de este 
mes, á la cual asistieron trece de sus miembros, había aprol)a~o, 

por nueve votos contra dos, halJiGndosc abstenido de votar utrm:l 
dos, el siguiente acuerdo; 

«La Facultad de Medicina y Farmacia c01!sidem que los acue¡'· 
rlos tomados en la sesión de 31 de agosto .90n nulos por no f¿aher te
nido conocimiento de la citación muchos de su.~ miembl·o.s». 
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El Consejo, después de un detenido debate, resolvió que este 
asunto era de la exclusiva competencia de la Facultad. 

El mismo Sellor Decano Barros Borgofio dijo que, á fin facili
tar la consulta de las disposisiones vigentes ó en lo relativo á la 
Facultad que presid e, iba ii. compilarlas, y que, si el Consejo estima
ba acertada la medida, pedía que se acordara la publicación de 
ellas. 

Se nccediú á ella. 
Con lo cual se levantó la sesi61l.-J. JO.\QUíN AGUIRRE.-A. 

Valdel"J"ama, Secretario General. 


